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IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO~ 
ADMINISTRATIVO 

Stctión Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas: a 
. cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admínistratívos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
Que por las persQnas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos rescfiados. a los que han corres
pondido Jos numeros que se indican de esta Sección: 

1/29/1991 (urgencia).-Doña ANGELA BOCAMBA 
MDENG IYEGA, representada por la Procuradora 
dona Magdalena Ruiz de Luna. contra resolución 
del- Ministerio del Interior (Delegación del 
Gobierno) de fecha 7-11-1990, sobre denegación a 
la rcrurrente de la exen¡;:ión de visado.-4.464-E. 

1/46/1991 (urgencia).-Don JOSE MARIA BLANZ
QUEZ y PEREZ, representado por el Procurador 
don Pedro Pablo Femández, contra resolución del 
Ministerio de Justicia. por silencio administrativo, 
sobre desestimación presunta de la solicitud de 
16-~-1990. con denuncia de mOTa en n'solver, 
formulada en 30-7-1990, al derecho fundamental de 
la persona a la participación directa en los asuntos 
ptiblicos.-4.460-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coadyu\'3ntes en los indicados recursos y ante 
la Sttción expresada. 

Madrid, 5 de marzo de 1991.-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las per~unas a 

C\l~O favor pudieran derivarse derechos de los actos 
admtnístrativos impugnados y de quienl:$ tu~i<;,rJ.n 
inkrescs directos en d mantenimicnto dI;': los m¡<¡mos. 
que por las pcrson:J.s que se rebcion;,¡n a continuación 
se han formulauo recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, a los que han corres· 
pondldo 10<;. numerOs que se indican de esta Sección: 

lII4X¡I'N! -Don VICENTE KiLE$IAS -\R~lADA 
contra resolución del \1misterio de! Interior de 
fecha 13- I 2- I 990, dese5timatoria del recurso de 
r~'po~Ki{:n de otra de fecha 9-4-1990, por la que se 
tk:lh:¡;a :11 rccurr.:m.: la n:nov¡Kión de la licencia de 
arma corta tipo B.-4.459-E. 

ljHOil'Y)1 (urgcncial.-Don Rl;FlNO '\UGUEL 
-\'\CiEL BARROS R1V.\S, reprcs~'nt::do por el 
Letrado señor Rodríguez, contra resolu;:¡ón ud 
Ministerio de! Inknor de fecha 28-1-91. svbre 
imrosición al n:currcnte de sanción, por f,,;t:.: mu} 
gra\ c.-4A63·E. 

Lo que se anuncia p,u'a 1.'111pla¡amu:onto dt· los que, 
('on arr.'¿;!o a los articulos 60. 64 Y 66, en rdaClUn CQC 

!os ::9 v 30. dc la Lev de la Jurisdicción Conlenciv~o
,-\umm'l~tratl\-a, pu..:dan comparecer eomo coJcman
J;ld\)<, o coad~uvan~es en los indicados reCur~os y a!l~e 
ia ~eC(:iún "xpresada. 

\tadrid, 6 Jc mano de 1 99!.-La Secretaria, Clwía 
Sancho. 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derecnos de los aClOS 
administrati"os Impugnados y de quienes luneran 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las penonas que se relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-a.dministratl~ 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

1/l50/l99I.-Oon FERNANDO CALVO MEIJIDE 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 13·12~1990, descstímatoria del recurso de 
reposición de otra de la Dirección General de la 
Guardia Civil de fecha 23-3-1990, por la que se 
deniega al recurrente la renovación de la licencia de 
arma larga rayada para tiro deportivo.-4.461-E. 

100,177 (urgencia).-Don FRANCISCO L MADA
RIAGA GIL contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 7-6-1990, sobre Orden 
421/03674/1990, de 1 de marzo, de fijación del 
cupo para el pase voluntario a la situación de 
reserva transitoria.-4.462-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan comparecer como codeman~ 
dados o coadyuvantes en los indicados recursos y ante 
la Sección expresada, 

Madrid, 7 de marzo de 1991.-La Secretaria, Gloria 
Sancho. 

Sección Segunda 

Se haC\~ saocr, para conocimiento di.! las personas a 
CUjO favor pudieran deri~'arse derechos de los actoS 
admimstrativos impugnados Y de quienes tuvien:n 
intefCses direclOs en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contenclOsó-adminis· 
trati\os conlra los actos resenados, a los que h:¡n 
'~'.)rr~~pondld,) lOS nÚ!TI'O'T'JS- que se indiC:!n de es!:!. 
SecelOn: 

02,- 1 ~::;íl 'ol'il.-EXLcLE:-":T1SI1\fO >\ YL'1'<TAMIE~TO 
DE M \DRID, contra acuerdo de! Ministerio de 
EconOrnl:1 v Hacienda, TE-\C de fecha 26·1{}-1990, 
~obrc' arb!l~lO sobre e! incremento dd valor dt: los 
turenm.-~. 7}7·E. 

02/ 1;)U,'19ql,~EXCELENT¡SI\--tO A'fl.'NT-\:\!lENTO 
DE \L-\DRID contro acuerdo del Mimsteno de 
Economia \' HaclI.":nda. TEAC de fecha 26_10-!990. 
~obre arl:'>itrw ,>obre el incremento de! valor de los 
tcrn:nos.-4. -: JS·E. 

Lo que ~e :lflllflcia para que sir,a de emplazam!\::-nio 
(k ln~ ql¡C. (:on arreglo a los articulo'i 64 y 66, en 
ret!uón con 1m 29 y JO. de la Ley de la JurisJicrión 
C()llll'ncioso-~dministrativa, puedan comparecer 
('omo ~'\Xkr:1anJados ti coadyuvantes..'n los ind1cados 
rccu,"O'i y ;:¡11k' la SecClon C'\prl'sada. 

\IJdrid, 23 de enero de 199!."':L:l Secretana. 

* 
Se 1;;1C:: \:,[-)cr. p:lra ..::onoci!mento de las personas ;) 

(u~_() Ij\0r flu .. ileran derivarse defl'Chos d..: los anoS 
adm;1\l,>tr;llí\os impugnJdos ) de quí~>nes tuvieran 
l:lkX'>l'S dm-rlOs en el mantenimiento de los mismos, 
qm' pcr b~ Entidades) personas que se "1.'lal-;on,1n a 
(OlltlUl.!llnÓn se han formubuo recunos contencioso
admmi<¡:ra¡i\'o~ contril tos actos r¡:senados. a los que 
h:.m ,orrespondidn los numeros qu~ se indican de estl! 
s.,cnón: 

ü2/427/!99!.-PROC!DA !BERIC\, SOCIEDAD 
-\NON[~1A, contra acuerdo del \-'linlsterio de Eco
nomía v HaC1enda (TEAC) de fecha 25-10-1990, 
sobre desgravación fiscal.-4.467-E. 

02/429/199! .-IMEXCA, SOCIEDAD LlM IT ADA, 
contra acuerdo del MimsIerío de Economia y 
Hacienda (TEAC). de fecha 25-10-1990, sobre des
gravación fiscaL-4.468·E. 

01/431/199L-REAL CLUB NAUTICO DE VIGO 
contra acu..:rdo del Ministerio de 'Economía y 
Hacienda (TEAC), sobre Impuesto sobre el Valor 
Añadido.-4.469-E. 

02/433/1 99 l.-Don RAFAEL. doña CANDIDA. doiill 
IRENE, doña MARIA DEL CARMEN Y don 
MARTIN MUÑOZ SAGRERA contra acuerdo del 
Ministerio de Economía Y Hacienda (TEAC¡, de 
fecha 12-12-1990, sobre sucesiones y donacio
nes.-4,470-E. 

02/439/1991.-INDUSTRIAS FRIGORIFICAS DEL 
LOURO. SOCIEDAD ANONIMA, conlrJ acuerdo 
del Ministerio de Economía y Hacienda, Dirección 
General de Tributos, de fecha 21-9-1990, sobre 
regimen de declaración consolidada.-4,471-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coauy¡;vantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid, 20 de febft'To de !99L-La Secretaria. 

* 
Se hace saber, par..! conocimiento de !as personas a 

cu)-o favor pudieran derivarse derechos de los ados 
administrativos impugnados y de qUlencs :UVl<.:rJn 
mtcreses Jir..:ctos en el mantenimiento (.k los mismos. 
<tu'::: por ]a~ Emidade,> que ~e reiacionan a COn\L1U;),' 

cian ~e han formulado recursos contencioso-admini~
trativos contra los actos resenados, a lüs que h;ln 
conTspondido los númerOS que ~e lUdlcan de <?Sla 
SccClón: 

02/441/ 1991.-AMAT S.cL contra acuerdo de! :\ll~is~ 
teno de Economia v H~Kieflda, TE\C, d~' kcha 
J-10-199!, sobre desgra"aeión ¡iscaL--l..-I.7:':-E. 

0:2/443í! 991.-ERPO. S. A., contra acuerdo del :-"IJflis
tcno de Economía y Hac¡.::nda. sobre desgravaclón 
fiscaL-4,473-E. 

02/445/199!.-INDCSTRIAS DEL CCRTIDO, S. A"> 
contra acucrdo det \-hn1<¡lcno ,j(- Economi::! y 
Hacienda, Subdireccion General de R~'Cur;0s. de 
fecha 15·1-1991, more desg;::a\'ación fi"cal.--l.A7--1·E. 

n:'..í4-r¡;1 Q91,-INTERCON n}'E~T A.L QC I~IK',-\, 
S .. ~. (!NTERQlJ!S,-\). contra aCllcTUo dd "'Im¡stc
no de Econom¡a y Hacicnda, TL\C de lCeha 
31-10-1990, sobre d,,\gr:l\aClOD fi~l'J! --l..47S-E. 

U2¡'4,j.9/199!.-B.B.\'. LE.-\SI;-';G, S . .\ .. ~ontra 
acuerdo de! Ministerio de Economu \ H2(Ícod;:¡, 

TE..\.C. de f~'cha 2j-12-¡~<)0, l.obn.: tranSl1lhione5 
r;Jtrimoniak".-4. ~ in-E. 

Lo qUl' ~c- anunciJ. para i.jllt' Sln'a ti.' er:lp!a/;lrJ:l,:nto 
de lo~ que. con arreglo a los lnícubs f--i y rif¡. cn 
rc\a,'jon con los 29 y JO, Jc ia Le! de la Jumclc(.'Íón 
COfl.wndo<¡o-'\drninJstrativa. pUl'dan compa::c'ce7 
«lino codcmandado~ o ("0<1(1) u\anles en los ind!CJdos 
n'curS0S y ante la SecCl<)n ~'~presada. 

Madrid, 21 de febrero de 19Q I.-w. S~'crt'\:IfjJ. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuvo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieran 
intereses din:ctos en d mantenimiento de los mismos. 
que por !as Empresas que se relacIOnan a continua· 
Clón se han formulado recursos contenoo:<.o-adminis
trativos (ontra los actos reseñados. a los que han 
correspondido los mimeros que se indican de esta 
Sección: 

02;453/l99L-ELECTRONICA F. DE RODA 
SOCIEDAD --\NON1\-IA, contra resolUCión del 
Ministerio de Economía y Hacienda, TEAC de 
f~ha 25·10-1990, sobre desgravación ftscaL-4.477-E. 

02j455/1991.-MECANICAS ASOCIADAS. SOClE
DAD ANONIMA, contra resolución de! Ministerio 
de Economía y Hacienda, TEAC, sobre desgrava
ción fiscal.-4.478·E. 

02/457/l91J1.-EMPRESA NACIONAL DE AUTO
CAMIONES, SOCIEDAD ANONIMA (ENASA), 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda. TEAC, de fecha 31-1Q.1990, sobre des
gravación fiscaJ.-4.479-E. 

02/459/199L-GRESPANIA, SOCIEDAD ANO
.. NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo

mía y Hacienda, TEAC de fecha 25-1Q.1990, sobre 
desgravación fiscal.-4.480-E. 

02/461/1991.-TODAGRES. SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, TEAC, de fecha 25-10-1990. sobre 
desgravación tiscal.-4.481-E. 

02/463jI991.-AZULEJOS SANCHIS. SOCIEDAD 
LI~lIT ADA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 25-10-1990. 
sobre desgravación fiscal.-4.482-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la ley de la JuriMlicción 

. Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
fI."'<:ursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 22 de febrero de 199L-La Secretaria. 

* 
Se haee saber para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudier.J.n derivarse derechos de los actos 
admini~trativos impugnados y de quienes tuvieren 
lfiter.cses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidadcs que se relacionan a continua
cIón se han formulado recursos contencioso-adminis
trntivos contra los actos reseiiados, a les que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
SeITión: 

::OU3¡(-CAJA RURAL PROVINCIAL DE AVIU .. 
contrJ Resolución dJelada por d Tnbun;¡l Econó
!ninJ-Adm1nlstr.J.tno C~'ntral, de rccha 9-12-19S7, 
sobre Impuesto sobre Transmisiones Patnmonía
les.-4.739-E. 

O::',!470iI991.-AXEL SPKINlif:K PUI::ILICAC10-
l\ES. SOCIEDAD Ll~HT ADA, contra el Mmiste
no de Economia y Hacienda. TEAe'. de fecha 
25-HJ-IQ90. sobrc desgravacIón fiscal. Vocalia 
O,·I:1va. Sala SegundJ. R G. 6 ~95!l9:fr R.S N. 
1.5~3.-4.7.+3-E. 

C'2:·P::':1991.-ASn.'Rf.--\7'i.--\ DE ZI;-";C SOCIEDAD 
-\\0'\1\-1.\. contra d !\-lml~l('rio de EcnnDmiJ y 
Haóenda, TE\C de lecha 19-12-1990, ~obre des
¡n;l\;l\ion fíSC;ll a la exponaeiün. Yocalia ().:t;l\a. 
·\duJ.nas. Pleno. R.G. 5~3-!!I<'¡S8. RS 2S3/!<)S~ 
ac\.muI3do. R,(;. 534-I-PJSK RS ::084/19:-<R.-4.741·[' i 

,.i2/r'¡,'lY9!.-SOC1EDAD ;"1Il\ER,\, y ~lET.·\L!.'R- ' 
CH'A DE PE\;-\RROYA-ESP-\,'-:A., SOCl[D-\D 
·\'O:\I~l.-\, COnlr3 el \fini~l('no de Eumoml:J '. 
IbucnJ;l. TE-\C. de fecha 13-9-1 '.)41\ SO!>rL' lirene;, 
de nhr3S. Vocali:¡ Décima. 5ab Tercera R.e-
¡ 6.52,4·34. RS ::'9-85,-4.740-E. 

O::O,'4--:"(,!l99!.-CO\-W--\:\lP, PRODUCTOR.·\ y D1S
TklnUDOR.--\ DE OUV.-\S, SOCIEDAD .. \:-:0-
:'--11\IA (COPROUVA), contra d Min¡~tt'rio de 
Economía)- Hacienda, TEAe. <;ilc-ncjn adminislra
In (J. $obre Je~gr:n-;¡ción fiscal a ia e\porla
nón.-4,i42·E, 
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21473/1991.-DIPUTACION GENER--\L DE ARA
(jO~ rontra acuerdo de! Ministeno de Ecollomía y 
HaCienda, TE.-\C, de fecha 12-!1·!990, ~obrc trans
ml~iones patrimonJaks.-.+.--l86-E. 

::O/4 7 5/19Q l.-.\lADR1LENOS DE -\BASTH 'I\-llE:-;
TO. SOL COop. Lda. (GRl·MA. Soc. Coop.l, contra 
:1Cuerdo de! Ministerio de Economía y Hacu:nda, 
TE-\C de fecha 1:2-I::O-!990. soha: Impuc~lO~ e<'pe
ci;.[ks.-4.~87-E. 

Lo que se anunCIa para emplazamit'nlo de los que, 
con arreglo a los artlculos 60, 64 Y 60. L'n relaclOn con 
!o~::09)- JO, de la Le} dc la Jurisdicelon Contcncio~()
-\dmmistratlva, puedan com¡Y.Jrccer como codeman
dados o coadyu\-anles en los indicados recur~os y ante 
la Sección e"\ pn::sada. 

Madrid. 26 de febrero de 199L-La Secrelari3. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tu\'icren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseilado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esta Sección: 

02j478/1991.-URALlTA, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra el Ministerio de Economía y Hacienda, 
TEAC, fecha 31-10-1990, sobre desgravación fiscal. 
Vocalia Octava. Aduanas. Pleno. RG. 6.861/1989. 
RS.N. 1.550. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Conlencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso y ante la Sección expreS<lda. 

Madrid, 27 de febrero de 1991.-EI Scrrcta
rlo.-4.744-E. 

* 
Se hace saocr, para conoómiento de las per~on3S a 

nl~o' tnor pudlef3n derivarse derechos de los ¡leJOS 
:ldmi!l!SlralÍvos impugnados y de quien~'s tU\ jeren 
int('fese~ directos en el mantenimicnto de !o<; mIsmos, 
que por los Orgal~i~mos que se relacionan a continua
(¡ón ~e h3n formulado recursos contencioso·adminis
trativos contra los actos re~eñados, a los que han 
<..n¡Te~ponJllú" los numero'i '--lue se 111d!Can Je l'~la 

S('CClón: 

02/4ó41 I W) \ .-IBERIA. L1~E:-\S AER EAS DE 
ESP.--\N -\. S. A.. contra acuerdo del ~1iní~tulO dl' 
Et'nnul1l¡;¡ y HaCienda. TE..\C. de ¡<echa ~6·! l-iS9Q, 
S\l'Xl' liyuulauón l'n concl'plu de Tasa, Yoe:liia 
DCl'!ma-Pkno, R. G. 38S7·;N, R. S. 167·})lJ.-4.74S-E 

02:.+:Q;:Ii')1.-fEDERAClON DE lNDl'STRIAS 
DEL C\LZ.\DO ESPA:-.iOL contra acuerdo del 
\\¡nlste110 de Economía} Haucnda, TE:\C, Je 
ft .. ,·!la ] l· i ().[ ';90, ~ohre dc-"gra', aoón tl~cll J la 
('\port;Kilin, \'oG¡lia (kla\;.[·-\duanas-Pkno. R. G. 
12..\1·,\'). R. S. '-1. !501.-4. 7 '+7-E. 

()~'4S:-: l\)q!.-P-\VI\fE'TOS CER,"\'\llros FER_ 
;-.J\:\!)f) DI-\(;O 1'1:\0:'\, S. A" contra acuerdo 
,k! \llnislc!)() de [conom¡J J HaCl.;nda. TE\C. de 
klh.l 25·!!J-I'j'JIL \ohrl' ,ksgra\al:lon ri"(31 a la 
,<\p<H1Jl'iü!l, \'",'jlla f)clJ\J--\duar,Js·';.¡]a 
'l .. 'S-LIlJd. R. G. (1215·:-;9. R. S. '.;, 163!.-..J.~4h-E. 

(¡~ 5.'{,' : 'J';! - TE'\ ERI rE S( H .. S .. \ . contra acucrdo 
ch:, \1"li~tl'fl() ,le [C()fHlmld .. HaCll'nda, rE-\C. de 
kC'l:i [i'-!·I','lil, \Ol>rc t::1'l,nw,iunc-\ patnr.1UOJa· 
h, R. r;, IJI"I-9iJ, R. S, J20·c)1)-4.7--l\-r 

2¡4R." I')<)! ~L·\S \-l.-\RIS\L\S DE LERRlJ .\, Socie
dad C,,(l¡~rall\a ·\ndalula, <2011U'3 aC\.c<2rJo del 
\'IWI',\<:fI() de [conomia ~ Haclcndcl {1T.\(), sohre 
iIllPlll'~I\)S ,·~pccl:lk\.-4A05-E. 

::',--1~'¡'I')<)!.-I:-';Dl'STRI-\S G\"n SOClEO,-\D 
·\:\O:\!;..!:\, c,mtrJ acuerdo Jd \\lni~¡('no de Eco-
1"nil;) \ H:lC!\T,da (1'E,\() d.: fech3 ::05·¡')·llJY(). 
~()hIT dl'~br:lVanúll fi~cJ.L-.lARS·E. 
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lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arr~'gJo a los articulos 60. M Y 66. en relación con 
los ~9 y JO, de la Lcy de la Jurisdicción Contencioso
Admmi'itrativa, puedan comparecer como codeman
dados o coad\'u"antes en los indicados recursos v ante 
b Sección .:,·presada. . 

Madrid, ::08 de febrero dc ¡Q91.-la SC(retana. 

* 
Se hace saber, para conOCImiento de las pcrsonas a 

eu),o ravor pudieran deri\-arse derechos del acto admi
nistrativo impugnado y de quienes tuvIeran mterescs 
directos en el mantenimiento del mismo, que por 
«Tara 92, Sociedad Anónima»,. se ha interpuesto 
recurso eontencioso-administrativo contra el acuerdo 
del Ministerio de Economía y Hacienda. TE.\C, de 
f«ha 9 de enero de 199 L sobre cesión de créditos 
procedentes del Banco Arabe Español, recurso al que 
ha correspondido el numero 02/494/1991 de la Sccc¡ón 
Segunda. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de las que, 
con arreglo a los articulos 64 y 66, en reladón con los 
::09 y JO, de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, puedan eomparcrer como codeman
dados o coadyuvantes en el indicado rct'urso y ante la 
Sección expresada. 

Madrid, I de marzo de 1991.-La Sccretaria,-4.493-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las pcp>onas a 

cuyo favor pudieran denvarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interesl's dírectos en el manlcnimj~>nto del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
conlra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
numero que se indica de esla SecCIón: 

O::O;SOOj!991.-EDSCHA ESPAÑA, S. A., contra 
at'ucrdo del r--1.inistcrio de Economía y HaCIenda, 
TEAC, dc fecha 25·10-1990, sobre desgravación 
fiscal a la exportación, Voc¡¡lia Ottava--\duana~
Sala St'gunda. R. (1, 6279·89, R. S. N. 1652. 

Lo que se anuncia para que ~ir\'il de emplaZ3mienlO 
de lo que, con :meglo a 1m articulos tíO, M )" 66, en 
relación con los 21} y 30. ti" !3 Ley de la Juri~dice¡ón 
Cont('ncioso--\dm!~i\tral¡va, p~e(bn comparecer 
como codemando.Jo\ o \:oad\ uv:mKS cn el mdicado 
recurso \ ante !3 Sección t'xpresada. 

~I;¡dn;i. :2 de marlO de ! 'l91.-U SI.:crctario.-4,750-E. 

* 
Se hace saber para conocimiento de las personas ¡-¡ 

<:u}o favor pudieran derivarse- derechos de los actos 
admlfiistralivos impugnados y dt' qmcncs tuvieren 
tntereses directos en el mantenimiento de los mismos. 
que por las Entidades que se relacIOnan a continua
ción se han formu!3do recursos con\('ncio~o-admlllis
trativos contra los acto~ reseii:ldm. a los que han 
correspondido los numeros Que se indican de esta 
S~'Ceión: 

2(¡J.349.-R--\~CO ESP.-\:'WL DE CREDITO. 
SOCIEDAD --\l',():-':1\1·\, Sl' ha 11l1('r¡:>ue~to rC(Uf<-,O 

('OnICl1cinsn-adm11li~h:lli \ o C)nlfa acuerdo de! 
'v111l!~lcrio d,- Economla y Ha(\('nda, TE.\C. de 
fecha :6-7-1\);-:;8. ~oh¡e lrnpuestn ~obr(' Tr3n~misio
nes P31rimoniall's,-4,"¡91-E. 

02,5IJ4:!\)l)!.-CO:-.iSTi-HC(IO:---';f::S, S A. conlr:! 
<lCuel'do de'l :Vlim~ll'no de [connmi:¡ y H;¡c:cnd;¡, 
rr ·\C de fecha X·l! -1 (no. ~l1hrc liquidacion oc 
T;l~a por !lccno:l Urh;H)¡QIC1. Vocalia [)0cim3·S;!la 
T.~;"CCrJ. R. Ci. IJ1CX·S,·t R. S. !S,;·W.-4.754-F. 

¡)~;)I'(\':')'lL-n'LC;E:--';(lO C.-\R\\·\C·\. 'l. -\,. 
c'(\l11r:¡ :Kut'n:!n dd r-.LD!~t('nn de Economía ~ 
¡'bck'nda. TF.·\C dc kcha :.! 1·1'1')!), ~,lhre de~gr3" 
\a~iCll ¡¡~t."3¡ ;¡ l;¡ l"porl;Jciurl. Voc¡\i;¡ Octa\3-
AduJna~-Sab "l.:g.'ll1dJ, R. (,. Slg.l-R9, R. S. :--J. 
1:--1~.---1.:53-E. 

(I':;')()~: ! '19 L-!NTER '" \C!O;--" -\1. OLlVARER \. 
SOClCD--\D ,--\:---:0:\1\1 .. \, cunt¡;¡ acundcl dd 
\Iim~lcrio de EC0I1<)!l1l3 y H'Kic-mla. TE·\C de 
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fecha 7-11-1990, sobre dcsgravaciún ¡isea! a la 
exportación, Yocalía Octava-Aduanas-S3,la 
Segunda. R G. 8215-89, R. S. N. 1717.-4.752-E. 

02íS!O¡!99!.-THENAISIE PROVOTE, S. A" contra 
acuerdo del Mínis(cno de Economia y HaClend.a, 
TEAC. de fecha 7-11-1990, sobre desgra""30on 
fiscal a la exportación, Vocalia OclavaAduanas-$a!a 
Segunda, K G. 8182-89, R. S. N. 1740.-U51-E. 

U:J que se anuncia para que sina de emplazamiento 
de 10 que, con arreglo a los artículos 60, 64'y ?6,. <:n 
rdación con los 29 y 30. de la Ley de la JunsdICclon 
Contcncioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos v ante la SeccIón expresada. 

Madrid, 5 de marzo de 1991.-El s...'Cretarío. 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derech~s de !os ~ctos 
administrativos impugnados y de qUienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismOS. 
que por el Organismo y persona que se relacion,an a 
continuación se han formulado recursos contencIOSO
administrativos contra los actos reseñados. a los que 
han correspondido los números que se indican de esta 
Sección: 

02/512/1991 ..... FuNDACION FRANCISCO ~~RR~
RAS BARRERAS, contra acuerdo del MIRlstcno 
de Economía y Hacienda, TEAC, de fecha 
l1-1-t991, sobre incremento del valor de los terre
nos, Vocalia Novena-Sala Tercera, R. G. 5907-89, 
R. S. 65-9O.-4.755-E. 

02/516/1991.-Oon HIGINIO lOPEZ GARClA,.con-. 
Ira acuerdo del Ministeno de Economla y 
Hacienda, TEA.C, de fecha t 1-10-1990, SQbre canon 
de urbanización, Vocalia Decima-Sala Tercera, R. 
G. 'n7-2-g8, R. S. 36-88.-4.756-E. 

02/538/199I.-COMPAÑIA ESPAÑOLA DE LA 
PENICILINA Y ANTlBIOTlCos. SOCIEDAD 
ANONIMA, contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda, TEAC, de fecha 31-10-1990. sobre des
gravación fiscal a la exportación. Yocalía Octava. 
Aduanas. Pleno. R.G. 5.765/1989. R.S.N. 
1.472.-4.766-E. 

02/540/1991.-BIC1CLET AS ALA V A, SOCIEDAD 
ANONIMA. contra el Ministerio de Economía y 
Hacienda. TEAC, de fecha 31-10-1990, sobre des
gravación fiscal a la exportación. Yocalía Ottava. 
Aduanas. Pleno. R.G. 5.087/1989. R.S.N. 
1.429.-4.767-E. 

01;542/1991.-0RGANIZACION SINDICAL FEDE
RACION ESTATAL DE INDUSTRIAS QVlMI
CAS y AANES' DE COMISIONES OBRERAS 
contra el Ministerio de Economia y Hacienda. I 

sobr~ silencio administrativo Entidades de PreVi-¡ 
sión Social.-4.765-E. 

lo que se anunCIa para que sirva de emplazamiento 
de los que, con arreglo a los articulas 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Junsdlcclón 
Contencioso-Administrativa. pUt.>dan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indicados 
recursos y ante la Sección expresada. 

Madrid. 8 de marzo de t991.-El Secretario. 

* 
Se ha¡;e saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo fa\-or pudieran derxarse del acto administratIvo 
impugnado y de quienes tuvieran intereses directos en 
el mantemmiento del mismo. que por «.-1.EG Bodegas 
Reunidas. Sociedad Anónima», se ha inh.'rpueslO 
recurso contencioso-administrativo contra el acundo 
dd Mmisterio de Economía y Hacienda. TE.-\C de 
fccha 26 de julio de 1988, sobre Impuesto Gener:ll dd 
Tráfico de las Empresas. ¡'ecurso al que ha l'Qrrespon
dido el número 203AI9 de la &.'\:ciÓn Segunda 
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JUZGADOS DE PRL\IERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALB<\CETE 

Don Jose Ramon Solís (iarCla de! Pozo, \-i3gistradü -

¡Ul'l de Pnmera InstanCIa numero 4 de los Je 
/\Ibao."!e> 

Por el presente edicto. hace saber: Que en autos 
ciVIles numero 1/1991. seguidos por el procedimlcntL' 
judIcial sumario que establece d artículo !3! de la 
Lev Hipotecaria, en reclamaCión de un préstamo de 
-l..8·~8.080 pesetas, a instancia de la Caja Postal de 
Ahorros de Albacete. contra don Miguel PadlHa 
Calero y dona Caridad Domínguez Montero y don 
Juan Antonio Padilla Calero y doña Vicenta Fernan
da Gómcz, con domicilio en ViHarrobledo, calle 
Socuél!amos. 13 y 41. respectivamente. se ha acor
dado, por providencia de esta fecha, proceder a la 
subasta de la finca especialmente hipotecada, que se 
describe al final de este edicto con indicación de su 
precio de tasación. Dicha subasta, se cele~rará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por pnmera vez, 
el día 25 de septiembre, y hora de las doce de su 
mañana. por segunda vez, en su caso, el dia 28 de 
octubre, a igual hora; y tambien, en su. caso, por 
tercera vez, el día 27 de noviembre, a la misma hora, 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo, en la primera subasta. el 
de la tasación fijada de común acuerdo por las parteS 
que se indica al final de la descripción de la finca; en 
la sc-gunda servirá de típoe! 75 por 100 de! valor antes 
indicado, y en ninguna de las dos se admitirá postu~ 
inferior al tipo respectivo; la tercera, se celebrará Sin 
sujeción a tipo; y en todas ellas podrán hacerse las 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
deberán consignar previamente en este Juzgado o 
acreditar haberlo hecho en el establecimiento público 
destinado al cfecto.-una cantidad igual por Io-menos 
al ::!O por 100 del tipo respectivo, y en terc~ra subast.a. 
ellO por 100 del tipo de segunda. También podran 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. depoSI
tando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acumpanando resguard? 
de haberlo hecho en el establecimiento publico deSti
nado al efecto; pudiendo hacerse las posturas en 
calidad de ceder 

TeKefa..-Que los autos y las cenificaciones del 
Registro a que se refiere las reglas 2.a y 4.a del artículo 
I}I de la ley Hipotecaria, están de mamfiesto en 
Se(retari:l: quc se entcnderá '-tu ... tud,) Ji,,:itador ace¡HiI 
como bastante la titulación y que las cargas o grava
menes anteriores o los preferentes -si los hublere- al 
rréd!!o del :lclOr contmuarán subsistentes. entcndil'n
do\~ que el rematante lus acepta y queda subrogadO 
en la respon~abi!idad de los mismos. sin destmarse a 
su extincíon el precio del remate 

La finca obJcto de la subasta se describe as\: 

Ti~rrd. en término muniCipal de V!l1arrobkdo. sita 
en el paraje de los «Garrones)). _en la heredad de la 
Ca<.a de Camacho, con una c:lblda de 1 hertarea 5 
::íre3s 60 centi:ire:ls. En su intenor. junto a lindero de 
porw.'nle y en su sector centro. existe u~~ n.lve 
drstmaJa a fabricaCIón de cisternas v deposJ1os de 
m-::J.!;CO<; ue poli<..'-ster. que tiene una supcrfíne 10\3.! 
cUl'struida de 648 metros cuadrados, y útil de 534 
nw:m<; 1 ó dccímetros cuadrados. d:stnhuido'i en: 
Zona de tr3bajo. con una superficie útil de 607 mctros 
fjfi jecímrtros cuadradO'i. Oticma, nm una supcrtic!\.' 
útd de 12 melros -W decímetro., cU::Jdrad0". 3~CO. con 
~upcrjiClr úlll de 5 metros 80 Jeclmctros cuadrados y 
v-:stuario. de superfiCie de' 8 mdros cuadradD". L!nda: 
:-Jurtc, carrelera de Tome!!oso; mediodia ~ sahcnle. 
reslO de la finca miltr17. de la que ésta proLedc ) Que 
~e re5<.::narnn vender don Pedro ROr.1era Fernández y 

Lo que se anuncia para empluam!el1to de las que. 
con arreglo a los artículos 64 y 66, en relación con ¡os 
29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción Contenciow
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyu\'antes en el indicado recurso y antc la 
Sección expresada. .... 

_ Madrid, 8 de marzo de 199 l.-La Secretar:ía.--4.489-¡:.. 

I 
doila Je<;usa lo'ia Rodrigo, y ponienle. José -\nael 
\1artiile7 Collado. Registro: Pcnd!l!nte Je inscripción 

len el Reg!stro de !a PropicJad en cuanto a la 
d,,'uaraciún de obra de la nave d('scrita~ la uerr3 lo 

22527 

eS!3 en e! de 13 Pro¡:nedad de La R0da. 1.1:5. ltbro 
370 de! -\juntamlento de Villarrobkdv, roho 9'J, 
finc:l 35.929, Inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en lO.GeO_COO de 
pesetas. 

Dado en Albaccte a 7 de mayo de 19QL-EI :'v1agis
trado-Juez. Jose Ramón Solis Garcia del P07.0.-La 
Secretana.-3. J 88-3. 

ALICANTE 

EdlclO de lUhaJfilS 

En los autO$ de Juicio ejecutno numno 635/87, 
scgUldos en eSle Juzgado numero ~, a Instancia de 
\.Banco de Europa. SOCiedad Anomma". contra 
Vicente M3rtínez E:>.:ponador, Soc!cdad Limitada», 
Jon Vicente Martinez Navarro. don José Martínez 
Navarro y don Rafael M:minel Navarro, se ha 
a('ordado la venta en publica subasta de lo que 
despuéS se especificará, en los ténnmos Siguientes: 

Primera subasta, el día 25 de septiembre dc 1991, 
por el precio de avalúo, que se dira. 

Scgunda subasta, el día 23 de octubre de 1991, con 
rebaja de un 25 por 100. 

Tem..-ra lOUbaSta, el dia 20 de noviembre de 1991, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas a las once treinta horas. 

f"dra tomar parte en ellas deberá constituirse un 
deposito dd 20 por 100 del respectivo tipo en la 
euen1'6 abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal en Benahia. 

En los autos obran. para su examen por los licitado
res. la oportuna certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes, en su caso. 

Objeto de la subasta, y su avahlo: 

Urbana.-Número 14. Vivienda de! tipo 6 derecha. 
subiendo la escalera en el piso sexto. del bloque 1, del 
Conjunto Residencial (Mediodí;m, en término de 
Alicante, partida del Cabo de la Huerta. Mide 78 
metros 77 d<..'Címetros cuadrados útíles y 104 metros 
10 decímetros cuadrados construidos, incluida la 
parte proporcional de accesos comunes. SI.! compone 
de VC'stíbulo. comedor-estar. paso. tres dormitorios, 
baño, aseo, cocina, galeria y terraza exterior. Es la 
finca número 2.222 del Registro de la Propiedad 
número I de los de Alicante. 

V1!Of:!dn ::n o . .:!OO.L'>OO pcse!;:¡s, 

I Dado en Alicante a 25 de abril de 199L-EI ~\'!agis
trado-Juez.-E1 Secretario.-3.190-3. 

-\ViL..\. 

EdiCto 

En virtud de Jo acordado en resolución de esta 
fecha en los autos de JUlci9 ejecutivo que con el 
número 152/19&9. se siguen en este Juzgado a !nstan
cla de la Caj3 Postal de Ahorros de Avila. represen
tada por el señor Gar('Ía Cruces contra dona Maria de: 
los Santos S3n Pedro ~avarro. por medio del pre
~ente. se modIfica el edicto publicado mn ¡i;cha :; de 
30ni del presente. pub!h,;ado .:n el ,\Boletín Oficial del 
Estad!))}, el 23 de abnl yen d «Boleün Oficial» de la 
provincÍl. el dia 27 de mayo, en el slg\!ien1l' \cntido: 
El tipo de licitaCión es de 75.ó2-l..500 pe~e:as ~ara la 
primera subasta. quedando igual el restu de _las 
condIciones que cn el ml'nClOnado edicto se espeCIfi
can. 

Se ~uspende la techa de la subasta a.:ordad::¡ ¡Jara el 
dia 3 de ju!!o. celehrJl1do~e 13 primera subas!a en la 
kcha acofdada JXlfa la '>Cgunda, el 31 d:~ JU!lO: la 
"cgunda. en la fecha de la tercera. el día ~} de 
'>Cptkmbre. y k tercera. el día 22 de octubre. todas 
eHas a las once hor:ls, 

Dado en A\:!la a 28 de Junio de H9!.-EI 
Juez.-3.429-J. 



BARCELONA 

Edictos 

El Magi$trado.-Juez accidenta! del Juzgado de Primera 
Instancia numero 10 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, baJo 
el numero 77i¡'831, se siguen autos de ejecutivo~tros 
lituJos, a imtancia del Procurador Angel Montero 
Bru~e!l, en representación de «Banco Condal, S<x'ic
daJ .-\.!1Óuima», contra «Salas Tarragona. Sociedad 
Anónima», Jose luís Magriiia Sole, Pablo Salas 
MagrÍlia y Pablo Salas Manguío, en m:lamación de 
cantidad, en cuvas actuaciones se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pu.b1ica subasta, por término de 
veinte días, el bien embargado a los dem.andados ) 
que dcspub.> se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzga~o> silo en Via laietana, numero 10, el 
próximo día 18 de septiembre, a Jasdkz treinta horas, 
y para el supuesto de que re'iultare desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo lB de octubre, a las diez treinta horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate Que será del 75 por 100 del de la pri,ncra; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celcbrarn una tercera, sin sujeción a tipo, el día !ll de 
noviembre, a las diez treinta horas. en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciameinto Civil con la, 
reformas contenidas en la ley de 6 de agO'ito de 1984, 
haciéndose constar que los titulo'i de propiedad obran 
en autos, para 'ler examinados en Secretaria PS1r lo!> 
licitadores que deberán informarse con su resultancia 
'iin que puedan exigir otros, y que subsi'iten 13'1 cargas. 
anleriore'i y preferentes. 

Los inmuebles objeto de subasta son: 

Mitad indivisa: 

Urbana, vivienda, piso primero, izquierda, tipo A, 
escakra cuarta, del edificio sito en esta ciudad, 
avenida Pío XII, bloques de! I al 6. Tiene una 
superficie de 86,11 metros cuadrados. Linda: Frente, 
donde tiene su entrada. con hueco de escalera y piso 
dCfl~ha; defl'Cha e izquierda, con espacio lihre 
común; fondo, piso derecha de la mi'ima planta. 
Inscrita al tomo 715, folio 123, finca 11.295. 

VaJomcíón: LlOO.OOQ pesetas. 
l)rt;ana, local comercial, en planta baja. de la .:a~ 

número 17, letra A, de esta ciudad, caBe ObISpo 
Borras. Tk:ne una superficie de 37 metros cuadrados. 
Linda.: >\1 frente, con calle Obíspo Borrás; dcn."cha.. 
con loca! numero 3, vivienda entresuelo, } este, con 
zaguán de entrada. a la casa. Inscrita al tomo 7 ¡ 3. 
folio 6. :inca 12.182. 

Valurote¡ún: 2.600.000 peseta~. 
Urbana, piso SI..'gundo. puerta $l."gunda, escalera A, 

de la (as.! ,.,lta en esta ciudad. números 15-17. Tiene 
una supcrfi~'ie de 89,50 metro'i cuadrados. Lmda: Al 
frente. (,m la Citada calk: derecha, con pl~O pUl'rtl'i 
primea ;.- tercera de la propia planta. } fondo. con 
pi~o ll'rCl'~O Je la misma planla. {meri;.a al tomu 713 
10Lo :;~, fin..:a 12,::00. 

Valoranon: 3.400.000 {X'seta,,>. 
Rustica. uerra huerta. en término de esta ciudad, 

partida parel!ada. Time una superficie de 43 áreas 80 
centiareas 4 dt"Cimetros cuadrados. Linda: Al este, con 
ti~'rra\ lh.: Agustm Borrás: sur, Josefa -,~lvarez: oe~I(', 
con earrelera de Constan ti. y nnrk. bs¿ Bohxh. 
In<,crna ;11 :l1mo ~8-L folio lB!, finca l."¡/JO. 

Vabr;"..:-:ún: 700.000 pesetas. 

Dado en Raicelon:! a ~8 de m¡¡F' d", l,-,ln "Ei 
\l:igl'.tr .Hlu-J uel.-El Sccretarin.-3.2: 5- 3. 

* 
La \L;i~-;r~dJ dd JU7g<:do J<: I'~;mc,,l !n~:aflci;¡ 

null', rn 1:: ,11' llarcdona, 

Hav.' Silo.:r: Que en t'!>te Jll1gad,) raju l'l nUflh,'''O 
1 :':"'/! '1'-)' :-,,1;\}, ~e sIgue prO<..TJl!11i-,.'nlú jU¿lóaJ ~uma. 
¡-IOl'''r "'-¡¡':uio 131 de la Ley Ill'Pt,r:lri.t. a ln~l;:¡lki;1 
.1.:: «I~'¡r,,'n {'~nlraL Socicé'Jd '\nonl!n::·~. r~·p:':~l'i~l.uio 
por ;"" Pl·'Cl!t:]dora doña ,.\I'1UJia Janl P..:-fÍ:uand¡¡. 
C('I"~'l ~:I :¡"iLl eSpl!.:ial.mcnte 11lp·"k.:;.ll.!;¡ por don 

Viernes 5 julio 1991 

Juan Calahuíg Viñas por providencia de esta tC-cha ha 
acordado la cdebración de pnmera y publica subasta 
para d día 1 de octubre próximo. a las onCe horas, en 
la ~a1a de Audiencia de este Juzgado. anun":landosc 
(Cm \'..:intc días de antelación y bajo las condICiones 
I1pJai cn la vigente Le) Hipokcaria. 

·\~im!~mo se hace sah.':r a lu,> lKitaJures: 

Pnmao.-Que el tipo de la subasta S\.'rj el de 
6JJOO.()()0 dc pcsdas. prcClo de ta\.:lI:IÓn d~' la finca, no 
aJmllll':ndosc po~turas inji,'riofl.'s a dicho tipo. 

S"gundo.-Que para tomar parte en la. subasta 
dl'bcrán los lic¡¡adores consignar previamente en la 
l\k~1. dd Juzgado o en el estabkcimiento publico 
dntinado al electo. una cantidad igua!. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sine de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde e! anuncio de la subasta hasta 
su celebración podnin hacerse posturas por eo;nito en 
ra forma Que establece la regla decimocuarta del 
artículo LH de la ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certiftcación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta e<;taran de mani
fiesto en la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que la 
carga'i o gravámenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al cH~d¡to del actor continuarán subsis
¡!."ntes. cnlcndiendose que el rematante lo a<."Cpta y 
queda subrogado l'n la responsabilidad de los mis
mos. ~¡n dcs¡inaf<i(' a su extinción el precio del 
rem.Jle. 

Quinto.-Quc el remate podrá hacerM: en calidad de 
ser cedido a lacero. 

Sexto.-Quc para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrara una segunda, en el mismo 
lugar. el día 29 de octubre, a las diez treinta horas, 
Sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primem; y de no 
existir tampoco postores en est<¡ segunda subasta, 
tendrá lugar una tercera, el día 21 de noviembre. a las 
dia treinta horas. y sin sujcrión a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por lOO del tipo de la 
segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del p:írrafo final de la 
regla septlma del articulo 131 de 1.). Ley Hipotecaria, 
por medlO del pre~ente y para en su C¡¡so. se notifIca 
al deudor Juan Calabuig Viña!>, la cekbr¡¡ción de las 
meneionada~ subastas. 

Finca objeto de suhas!,} 

Casa compuesta de planta baja y un pl'iO all0 en 
parte y t'n la otra de planta baja )- dn~ pl~OS altos. \11'-1 

~'n La Junquera, calle del Vidnn. númern U. I':difi
caja en un solar de' 41 ml'!ro~ 42 .:enlim~'trn~ cuadra
d'..,~. ¡lI~crita al tUlIIO L5Só. libro 3:. !(Jhn :.,7. linca 
nUrHl'rn 1 277 del R.!gl~tro de Figuer.:s Valnrnda en 
la suma de 6JYJ(l,!JO() de ~~da\. 

Dad" en Barcelona a 13 de J;;nio de j ,/') l.-La 
\ I:\gl ~:rad;L -El s..'cn·!aflD.-.'.2J ~- 1 Ó. 

* 
El Maglstrado-JueL d ... '1 Juzg.ado de Prim('fa ln~landa 

numUi) 7 de B:tfl.'dnna. 

llac<~ ..ah,,:r: Quc en 1':,>1<.' JU/gado ~t.' tramit;¡ p,a.l de 
.')cYl..Ulln rTlnisiona1 .,k jmllU "Jet".ltl\ll 3 ¡¡,,:anca 
t!e ,.!3.)n":\l C-'ntral. S\X:lelbd .\'W1\ln\;ll·. conlr;; «C~f1· 
k\. ~f)l'¡cdad -\n0nima,). F';Pt'~:"n7a S.ll'Jh' C.'·cmi-
11.1\. JU,ln ·\ndrcu ScIf¡¡1, LlUr;1 Ruhio (ju .. Úr.:!. 
\J11dlh) (¡,'mel V::tll\e"du ,,{'01l1CT(!al \L:!tf·:,t, 

.'),}l:,'J.:J ~núl1ima». ,1l:un,'I:} la \.:ntJ t'n r'.i¡'iira 
s¡:ha~U. por termino de ','lDle dlJs. d,,' 10<' bienes 
¡',nucbk\ c1I1bargaJ<J\ .Il J,~J11.ilU,J,dn. QUl' hJrl ~¡do 
t:hJd,,\ pc·rtl':,J,lmcntc o:n la C,lnW,,!¡1,,1 do:. Pnm,:r !ot.:. 
:<::.'f"'.')nd p\''ie1J.S: ~('¡:tlnd!1 !('1c', lJ{íO.OOO ¡x:<.:!as. y 
t,;~':c¡ bh.'. ¡ I.SS0.000 p!."setas, CWn Rm.He tndra 
b¡:,J.( en la S,da dl' ~ud¡ellliJ de ~'\h' JU/gJ.O<l. ,11" en 
,:.! Lr:etana, números s-lO. qumla planta. <'n t.l 
bm,;¡ 'lguH;,nte: 

En ;Jnmefa subasta. <,1 dia J7 dI.' Scp!!,·P.1b:e. de! 
pL' <'1;~' ar'.O v húra ..!e las do('c. por el t:pf) Jc 
t"·.1,.,lIl 
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En ~gunda subasta, e:lSO de no quedar rematados 
loo; bienes en la pn mera, con rebaja dd 25 por J 00 de! 
tipo. el día: 7 de octubre del presente año y hora de 
las doce. 

y en terccra ~ubasta, si no se rematara en ninguna 
de las antcflorl'S. d dio. 19 de noviembre del present<.' 
:tño y hora Jt' las doce. Sin sujeción a tipo, p.:-fO con 
las demás condicinncs de la ~~1!unda. 

5e adviene: Que no <,e admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubra Ial> dus terceras 
partes de los tipos de licitaCión: que para tomar parte 
deberán consignar preViamente los licitadores, en la 
Mesa del JUlgado o en el establecimiento deSIgnado a 
tal efecto. una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitadón: que las suhastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
ademas, hasta el dia señalado para el rem.lte podrán 
hacersc posturas por escrito en sobre ceITaJo; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquello'i postores 
Que hayan cubierto el tipo de suhasta y lo admitan, a 
eft:cto!> de que si el primer adjuJi~'atarío no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de su,> respecti ~ as 
posturas: que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de t'Ste Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los lieítadores que no tendran derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
tos autos; y que ¡as c:lrgas anterion:s y las prelerenles 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
'labilidad de las mismas, sin destinarse a su C'xtmción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que la notificación a los 
demandados a los fines previstos en el articulo 1.495 
de la ley de Enjuiciamiento Civil fuere negatÍ\-ll, 
sirva este mismo edÍ(to de notificación en forma. 

Las fincas objeto de liütación lOan bs siguientes: 

Pnmer lote. Urbana.-Ca~a torre o vivienda unifa
mi!j¡¡r que comprende una planta con una superficie 
cerrada de 'J,7 metroo; 90 dedml'tros cuadrados, y el 
rC'ito de superficie dcpt'ndcncias que ocupan' 112 
metros 5 decimetros cuadradu,>. lo que en total hace 
una superfiCie cubiena de 139 lJ1dn)~ 95 dCCimetros 
cuadrados. Se ha constfll!do '>Obre parte de una 
porción de tern::no de cabída 546 mctro~ 15 decíme
tros cuadrados equivalentes a 14.455,49 palmo'i cua
drados. qw.! eonsutuye la parcela nUll\\:r0 22 d~ las en 
lJUl' SI' oivid\! ¡a to¡ai ¡inca y que consllluyr: i:.t 
Urb;:¡¡:iza('Íi'1l Eh S.).u"-ms d'en Deu. en el támino de 
Bigue~ y R'c!h Jd Fa)-. parruqula d,> B¡~u('~. Lindante 
en junto: l'iorte. solar 41. en i!l,ca de 21.80 m~'tros: 
~ur. cal!.:. ('n lmea de 2·Um me!ro~: ""le. sobr 23. en 
linea de 24.; S mt'tro~ v oest..:. s,)lar :; L en linea de 
23,15 metro~. Inscnta ~n d Rcgi~\ro de la Propid:::d 
de Granoll,,'r~..jo~. al lOmo I.lS1 del archno. llbro:;'-' 
de Bigues i Rldls. finca numero 2.93'1. 

Segundo 1011'. Plaza de aparcam\enlo. Depanamento 
numero I-A. const¡l¡;ido por el sublocal ubi
cddo en la planta ~,)¡:¡n0 Jd .:d:liuo SilO en la ":-luJad 
de Vic l'nn {n.'nlo.: a la calle CnnJ.1Jo de -\usJna, 
donJl' <:sta ~~'l1aklJa con d nüme~() S. Tk':1e salí.la a 
1.! VIJ publKa. meúnn;<-" b r;¡;1',pa Ub:l';ld;: <::1 la pa,tL' 
~ur. (\cupa una wp"nicic dc' 1:; metros l·u:ldradr)~. 
LindJ.: Por d 1-:0rle. co;, Z'J!ll.i ti.: ;\c,>~'~o: p0r "st:.', cen 
r"slO ti .... !irle:! ma;n/: pur oe-;l..:. con ¡inca J,: .h'aq>ml 
Sokr; pOf d suc ,-on cl sub';udo Je la c~\L Con::lad0 
de -\u~üna. Cod¡u~'nh: UD por lul). ln"Cr1<3 en el 
Reg:i'itro de h Pfop,~J;¡d de VK-!. ai ton") l.Jf:d 
:Jhro 37 f). linca 10.J76·~. dt:plll':ldn 

T ert'\'r 101e. Dt::'J.rI:t:1:e:l!O n:.:.imt:ro 6. ~un',mt::J,) 
P'}f la \ i\ 'l':-:JJ pu'~n.1 '><.'g·I.'1Ja. u[w';:,do :n In ~'>f¡¡:ld,¡ 
pl::w,a a!/;d:: Jc'l.:J,';;::n o;,;t,> C'nl:l ciud"J d..: "1<:. ~'Gfl 
frente- a b c1.:k CünJad<1 de A\<~()!u. d')mk e~lj 
sui.abdo con ... l num~'~o lo( 11".,", U,l.l "lO,'~'r~id\' u.;; de
lOa m\:'tro<; ('uadrad;·'\. lirh!¡¡: P('r::! ~Uf rlln la r;¡lj,: 

C0nd-:.¡J¡¡ de '\~S,)fl;1 ~ C0f: P,l;;q JI.' ¡ ;;:~<,: po, el e~!". 
e.m ..:: ,:':p;lr:.lm~r,t" I'l.,d·¡,~;') 5. ~ . .),. ::,;\~i,) e.: !:¡-(,'~'" 

con b csc~' .. rJ :(~!'1',;,,¡J:, úKI ~~ c,:!: C:;nd;¡J;) ¿~ 
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,\u~onJ. v con el vudo de la taraza del uepartamento 
4; "! por~! norte. nlO el mi~mo vuelo de la !CTrala de! 
dC;Uf1:lmento -4 y ~'on la c~calera comiln. Coeficiente 
733 por !OC!. ¡merita en el Registro de la Propiedad 
de Vie-I, tomo 1.7 29, libro )70, finca numero 9,660-N, 
duplicado. 

Dado en Barcelona J 1-4 de Junio de 11)91.-El 
:"fagistrado-Jucz,-El Senetano.-},2J3-16. 

BILBAO 

Edic!o~' 

DIJn IgnaciO Sarakgui Prieto, Secretano de Primera 
!mt;1l1cia numero !O de Btlbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el número 
61"¡ 1990, ~ tramita procedimiento de juicio ejecu
tivO a instancia de Societe Genera!e de Banque en 
E;.p;.lgne contra doña Elisabeth Gonza!ez Arondo y 
don Félix. Gonzalcz Arambalza y sus cónyuges, si 
casados fueren, a los efectos del artículo 144 del 
Reglaml'nto Hipot.:-cario, en el que por resolución de 
¡,-sta fecha se ha acordado sacar a publica subasta por 
primera vez y termino de veinte días. los bienes que 
luego se dirán, scnalándo!K' para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
Ju¡gaúo, el dia ;5 de septiembre, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admiurán posturas que no 
cubran la dos terceras partes del avalúo.-

Scgunda.-Que lo~ Iicitaúores para tomar p;lrte en la 
subasta, úeocrán consignar previamente en la cuenta 
de este JULgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», número 47:!4, clave 00, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del \<llor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no seran admitidos, no aceptandof>e entrega de dinero 
en metalico o cheques, 

Ten.'cra.,-Pod"in partícípar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncIO 
hasta su celebración. podrán hacerse postura,> por 
e-;erito en pliego cerrado, haciendo el depó .. íto a que 
se ha he('ho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos de propiedad. estaran de manífiesto en la 
s.,,'crclarja del Juzgado donde podrán ser ex.aminados, 
('ntcndléndose que todo licit'ldor acepta como ha,>
tante la titulación e.>.Ístente y que las cargas antt.'riores 
~ las: prefcrentes, si la\ hubiere, quedaran subsistentes, 
sin dl'\tlTIarse a su I.'x¡int'iún el precio del remate y se 
cotcnúcra que el rematante las acepta y queda subro
gado en la respc'klbilidad de las mismJ.s, 

Para d supuc,>to de que no hubicrt.' postores en la 
pnm,'ra subasta. '>C señala para la celebración de una 
segunda. d.,día 25 de octubre, a la'i diez treinta horas, 
.\lni~'íldo de tipo d 75 por 100 del sd.alado pafa la 
primcr;} suba~¡a, sielldo dc JpliGlc¡ón las demás 
pre\t'n~-i()nes de la pnmera. 

Igualmente. y para el ca~o dc qm: tampoco hubiere 
ltcitadores en la segunda subasta: ~e ...:ñala pan la 
cdd1focíón de una tercera, cf día 25 de noviembre, a 
!a~ diu treinta horas. cuya subasta se celebrará sin 
~ujeclún a tipo, debiendo consignar quien desee turnar 
p:lrte en la misma, el 20 por 100 dd lipo qUI! siT\ió 
de bse para la segunda. 

Si por fuerza ma:-or o causas ajenas al JUl.gado no 
puJie'fa ú.·kbrarse la subasta en el dia v hora señala
do~, se ent~ndt:rá qUt se cekhrará el' siguieme día 
h;ibl1. a la misma hMa, exceptuando Jos sábados. 

Bien que se saca a surosta y su v:!lor 

PISO segundo derecha, del numero 41 bis de la l':!!!e 
·\langoeta~, ho;- B.l'.arrale. numero ~. de Algorla. 
In,>crilO al libro 243 de Gt'txo, f{¡110 34, finc:! numcrrJ 
16-.(2:<:, inscripci,jn primera. Supcrfici'! ut!! aproxI
m¡¡d¡¡ ue 51,78 metros cuadradm. 

El llPo para la primera subasta ~'s de K184,800 
rx's~·t;:¡,>. 

Dado en Bilbao a 10 de junio de 1991.-EI Secreta
no.-3.IS3-J. 

Viernes 5 julio 1991 

Don Lu!s AlbcltO Díez Tejedor. ~lag¡slrado-Juel JI,' 
Primer.! [n~tancia de Bilbao. 

Hago 5<iber: Que en dicho JUlg.ldo y con el numero 
115(\/1490, ,'i(' tramita procedlmcmo Judicml sumano 
al amparo de-! artieuío 131 de 10 Ley Hipotecana. a 
instanc'a de Bilbao Bizknia Kutxa contra don Juan 
Jo..,~; Bar;mdica Bilbao. en IT'c1amaClon de crédito 
h¡potecano, en el que por rcsoluóón de tsta fl.'clla ~e 
ha acordado ~car a pública suba~ta por primera \cz 
y térmmo de veinte días los bienes que luego ,>e dirán. 
seria!andO'>C para que el acto del remate tenga lugM en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 24 de 
~epuemhn ... J. la,> trece horas. con las prev .... nciones 
s¡gulenle~: 

Primera.-Qt¡e no se admilir;in po~turas que no 
cubran d tIpO de la subasta. 

S>.'gunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta, debcr:in consignar previamente en la cuenta 
de estc JUlgado;en el «Banco Bilbao Viz-caya. Socie
dad Anónima», numero 4.706. oficina rt.'Ceptora 
1.290. una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito nu serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha h\..'Cho referencia anteriormente. 

Quinta.-los autos y la certificación de! Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria del 
JU7gado. entendiéndose que todo licítador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las carg3s 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubierc- al crédito del actor, continuarán subsisten
tes., entendiéndo'>C que el rematante los acepta y 
quooa subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Para el supuesto de que no hubire postores en la 
primera subasta, ~ señala para la celebración de una 
segunda. el dia 29 de octubre, a las trece horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones d(" la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitador>.'s en la segunda subasta, se senala para la 
l'ckbrac¡ón de una tercera, el dia 26 de nO\'iemhre, a 
las trece horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar panc en 
la misma, el 20 por 100 del tipo qUI! sirvió de base 
par;¡ la SI,·gunúa. 

Si por ruerza mayor o cau<;a'i ajenas al JUlgado no 
pudiera celebrarse la ~ubasta en c'l día)' hora "dala· 
dm, se en/cndera que se celebrará el SIguiente día 
habil. a la ml<;ma hon. exeeptu::lTIdo los sábados. 

El pre~ente edicto ..er\'irj de notIficación a\ deudor 
pam el ca<;o de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas whastadas. 

Bil.'ncs que se sacan a subasta 

Ekmento número 2.-PJ.mta baja o Jonja derel·ha. 
T:en~' una superfi¡;je aproximada de 165 metros 
cuaJr:ldos. Linda: >\1 nOrle. con la calle Jado; al ~ur, 

ron la casa numero 7 de la calle Obteta; al cst~ .. lonja 
con frente a la calle Obieta, en su parte- centra! y 
d .... partamento de la arqueta g("o("ral, zona de con\adu• 
res de gua> porta! de la casa numero la; al oeste, casa 
numero 8 de la calle Jado. líndante también en 
pequeña,> panl.'s, la sur, ton eSh:: último ponal y la 
indICada lonja de la calle Obi..::ta. forma parte dd 
ediiíci" ,<JaU'))} ..cnalaJo con los numeros !O} IO-bis 
de la calle Fundación Jado de Dcslerto·Er:¡ndio. 

El llpo de la primera subasta es de 37.:!66.6SJ 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 14 de junio de 1991.-EI Mogis
trado-Juez, Luís Alberto Diel Tejcdor.-EI Secreta
no.-5.011-C 
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C\STELLO:-'; 

Edicto 

Doria .\lana Gra~'!3. \.lartfnez Blanco, Secr:::t,¡ria dd 
Jtllgat10 de Pnrncra Instancia e Instrun::<,n mime
ru 6 de los de Clstcllon de la Plana, 

Do~ Il! Y kSllmOllW: Qut' en lo~ ,lUlO!> di! juicio 
'ierb,ll J~ I~ltas. núml'fO ::OOI¡,gLJ-AC:-'L '>C ha Jictado 
:..1 'i!gu!:::I~te re~ulucion. ('u~a parte dl~püsn¡Va dice
como sigue: 

« ... <)u~'debia dt't~'rminar)' det('rmlnd o,mo L':¡nl!
dad I:.:¡uld,:¡ mj\I:-;13 ,"ug¡bk POf Viú'nt~ Coniil!n 
Lópu por los dañus matcflalc .. cal!s3.du~ al \<,'hículo 
de ~u propiedad la de 31.533 pt'seias. qu~' podra 
redomar en jUicio cjel'utlvo a la Comrattia de <,,'guros 
Union Penimular de Seguros, con cargo al ec-rt!licado 
Jd '\Cguro obligatorio del vehiculo "Sc'at !b1/a", 
es 7138 T. propu;dad de Jo,>': .\ntomo Garcia OrtIZ. 
\' como cantidad máxima eAigible por Jo"':- Antonio 
é;arcia Ortiz. por igual concepto, la de 12.320 pesetas, 
que podrá reclamar en juicio ejecutivo a la Compañía 
de -;eguros DAPA. con cargo al certificado de seguro 
obligatorio del vdüculo "Ope! Kadett", CS 57::4 N, 
propiedad de Vicente Gordillo Lópcz, 

Notifiquese eSle auto a la perjudicada y a! Ministe
rio Fiscal, así como a las Companias de seguros 
resenadas. signifiCándoles que e! mismo cs finue. Y 
d~se testimonio de la resolución a los pcr¡uJicados 
res.:-i'lados, al objeto de que puedan hacerlo valer 
como título ejecutivo de conformidad con Ins disposi
('iones vigentes. 

Lo pronuncio, mando y lirmo, Lorenm Aharel de 
Toledo Quintana (rubricado))). 

Lo anteriormente inserto concuerda bien )' fiel
mente con su onginal el que, a caso nc"csario, me 
n.::míto. 

y para que conste)o sirva de notillcación en forma 
a José Antonio García Onu, expido el rresente en 
Ca~tdlon de la Plana a 29 de ma}o de 19l1L-La 
Secretaria, María Gracia Martínel. Blanco.-9.:35-E 

CORDOBA 

Edicto 

Don Julio Márqul.'z de Prado y Pl'rl.'l. \I.\sjqrado
JUI!Z ue Primcra Instancia numero .:: d.: Córdoba, 

llago ~abt'f: Que en los autos JI.' Pf('C'dl''!llento 
judic-ial sumario del artículo I J 1 de la 1 cy Hipül~ca
na seguidos en e,>te Juzgado bajo el nU!1"<:ro ~35 de 
1')') 1. a imtancia de la Caja Provincial de .1.r.orros de 
Curdoba. contra don Antonio Lúpcz Romero \ dona 
~!.lria Adamuz P':rez. ma~ores d(" l'dod, matnr:1OTI!Ú. 
vccillt)s de Lucena, con domicilio en ];¡s :--;:1\'a$ dd 
Cepltl1J.r "CortijO Las Rema:,}}. 1-1, he ac-nrJaJJ sacar 
a púl:>lica -;ubasra por primera vez la finca qu.: al linol 
~e rt'~eña Suclfltamentc. señalándose para ~il '"·.:!ebra
ción las doce horas del dia 20 de scptieml)re. pró
ximo. e!' la Saja r\udiencia de I."Sle JUlgad('. y ",)fa el 
c;,~o de no haber postores. se senala para !J. ,>;cgunda 
suba'>!,L et día 21 de octubre próximo. p:ua la que 
servirá de tipo d 75 por 100 de la pnml'r:!.. y en ,>u 
l:aso, d dia 20 de noviembre próximo. para la 
celebracion d.: tercera subasta Sin sujeción a tipo, 
ambas a la mi<;ma hora que la pnmera. bajo las 
S!guieflk's condiCIOnes: 

Primera.-Que el tipo de la priml'ra 'ó~lh~t;¡ es el 
fijado a continuación de cada un~l de IJ:; finCls. no 
ad:n\ti,,'ndme po-;tura alguna infer,or :11 ml,>m<l 

s,,'gllnda.-Que para tomar parte en b., subJstas 
deberán Io~ I¡,::itadores consignar pre\ !;anl'!lk en la 
'.te", dd JU7l!ado o establn.imiento d~",>!u"JJ,) al 
ef~-,::to, una t.:lntidad ¡gual por lo meno, al 20 por 100 
det ÜP') corn:spo:ldiente. y en la tercera. el dqxhitu 
con,i~tirj en el ~O iJar 100 por 10 menos dd tipo 
fíj:ldü para la segunda, sin cuyo requi~llo rhJ seran 
admitidos. pUdiendo hacerse posturas pG~ c"C~iIO en 
pliego cerrado, depo,>itando en la Mesa del Ju:>;gado, 
junto a aquel, el impone de la consignación refl'rida 
o ac-llmpanando resguardo de h;lberla hecho en el 
~~tablecimiento destinado al efecto. 
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Tercera,-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y el rematante que 
ejerCite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado. con asisten· 
cia del cesionario, que deberá aceptarla. y todo eHo 
previa o simultáneamente al pago del resto del precIO 
del remate. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro de 
Ja Propiedad a que se refiere la regla cuarta del citado 
articulo están de manifiesto en la Secretaria, enten
du!:ndose que todo lícaador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes. anteriores y 
Jos preferentes -si los hubiere- al credilo del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose Que el rema· 
tante Jos acepta-y queda subrogado en la responsabili-· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca subastada 

Casa cortijo con dos plantas, radicante en el partido 
de las Navas del Cepitllar, paraje nombrado «Piza
rro», termino de Lucena, teniendo una superficie 
construida 1á planta baja de 341 metros 8 decímetros 
cuadrados; y la planta primera de 140 metros 14 
decímetros cuadrados, 10 que totaliza ambas plantas 
una superficie construida de 481 metros 22 decirne
tros cuadrados. La planta baja se distribuye en 
dependencias propias de un cortijo. cochera. almace
nes y desahogos. la planta primera se distribuye en 
salón con terraza, dos cocinas, una de ellas con 
repostero, un cuarto de baño y cuatro dormitorios, 
más una cámara de desahogo. Radica dicha finca en 
una parcela de terreno con superlicie de 594 metros 1 
decímetro cuadrado, y linda: Al norte y este, tierras de 
Matilde Reina Baena y José Francisco Tubio C.añete, 
sólo por el norte; sur, más de la misma señora; y al 
oeste, tierras de la referida señora y el camino de 
entrada, que lo separa de la finca propiedad de don 
José Francisco Tubio Cañete. Fijándose en la escri
tura como precio para que sirva de tipo en la primera 
subasta el de ?.337.500 pesetas. 

Dado en Córdoba a 12 de junio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Julio Márquez de Prado y Pérez.-EI 
Secretario.-3.226-3. 

CUENCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la ilustrisima Magis
trada-) uez de Primera Instancia número I de Cuenca 
y su partido judicial, en los autos de juicio ejecutivo. 
nLimero 26/1988, seguidos a instancia de la Caja 
Rural Provincial de Cuenca. representada por el 
Procurador señor Olmedilla Martínez, contra don 
Jose Luis Moya Villalba, don JesLis Huerta de la 
Fuente y don Angel Moya Pérez, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la \'Cnta en 
pública subasta los bienes embargados al demandado 
por primera vez y término de veinte días, senalándo~ 
pan! que tenga lugar el dia 15 de septlembre de 199L 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Los licitadores deberán consignar previa
menle en la Mesa del Juzgada o estableCImiento 
destmado al efecto. una c.1ntidad eqUIvalente al :!O 
por 100 de! valor de! tipo. pudiendo hacer posturas 
por escnto en pliego cerrado desde el anuncJO de la 
subasta .. que se depoSItarán en la Mesa del Juzgado, 
Junto al Importe de la consignaCIón. no admiuendose 
postura~ Inferiores a las dos terceras partes de dicho 
IlpO, 

Segunda.-Que la subasta podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercer.l.-Que los ante<:edentes con referencia a la 
~ub;:¡sta. asi como los titulos de propiedad dd !!!mue
bk, suplidos por las correspondientes certdiraciones 
del Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
exammados por los que Quieran lomar parte en la 
subasta en los días de oficina y horas h:ibiles. enkn
diendose que todo licitador los acepta como bastan· 
tes, 
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Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
las pmteriores preferentes al de! actor. si lo,> hubiere. 
continuarán subsistentes) que el rematant.: los acepta 
y Queda subrogado en las responhllbllidades de los 
mismos, sin destmarse a su extmcion el precio del 
remate. 

Caso de que la primera subasta resulte deSierta, se 
,criala la segunda. con rebaja del 25 por 100 dd valor 
de tasación y subsistiendo las restantes ..:ondiCloncs 
para el día 25 de octubre de 1991, a las once horas de 
su mañana. y mismo lugar que la anterior. 

y para el caso de que resulte deSierta. la segunda 
sub...sta, se señala para la tercera, sm sujeción a lipo, 
el día 25 de no"iembre de 1991. a las once horas de 
su mañana, y en el mismo lugar Que las anteriores, 
con igual consignación Que para la segunda. 

Sirviendo la publicación de este edicto de notifica
ción de las fechas de las subastas a los demandados. 

Bienes que se subastan 

Casa sita en la Alberca de Záncara, calle del 
Caudillo, numero, 18, de una superficie aproximada 
de 86 metros cuadrados. Inscrita al tomo 683, libro 
47, folio no, del archivo de la Alberca de Zfmcara, a 
nombre de don José Luis Moya Villalba. 

Tipo de tasadón: 3.250.000 pesetas. 
Casa en la Alberca de Záncara, calle del Caudillo. 

número 16, de una extensión de 150 metros cuadra
dos. Se hace constar que no figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad. Propiedad de don José 
Angel Moya Perez. 

Tipo de tasación: 1.400.000 pe'setas. 
Casa en la Alberca de Záncara, avenida de Primo 

de Rivera, 21, de una extensión de 120 metros 
cuadrados. Propiedad de don Jesús Huerta de la 
Fuente, haciéndose constar que no se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad. 

Tipo de tasación: 4.150.000 pesetas. 

Cuenca, 4 de junio de 199L-La Magistrada
Juez.-La Secretaria.-3.185-3. 

ELCHE 

Edictos 

Dona Paloma Hernández Jimenez, Sec'retaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mlme
ro 7 de Elche (Alicante). 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicIO ejecutivo. número 170/1990, seguidos a 
instancia de «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anómmm>, representado por el Procurador don 
Lorenzo e Ruiz Martinez. contra !.t merc.:mltl «Gre
gorio Rizo InternaCIOnal. SOCiedad Limitad¡})~, y con
tra don Gregario Rizo Baeza y dona Fran..:isca Ibarra 
Gomariz. en cuvm autos se ha amrdado sacar a la 
venta en pÚblic; subasta. por término de veinte días, 
los hienes embargados a los demandados, que abajO 
~.; de.>t:nbcn con indicaóón de foU preCIo de tasaóón 
perina!. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
c"te Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de septiembre de 
I 9Q!. a las once horas. por el tipo de tasaó6n, 

En ségunda subasta. caso de no haber nabido 
postmes en la primna ni haberse pedido adJudKación 
e:l debida forma por el demandantc. el ,ha II de 
()ctuhre de 1991, a las once horas. por el tipo de 
tasat'ión rebajado en un 25 por lúO, 

En tercera subasta. si no hubo po~torN'> en la 
segunda ni se pIdió con arreglo a derec!1o la adjudica· 
non por el actor, el día 8 de noviembre de 19~1. a las 
onc::- honl\. Sin sujcrion aupo. 

Para el acto de remate. que habrá de !erl<;;"r lugar en 
1;:¡ Sala de Audiencia de este Juzgado, se relpra pur las 
!'lgUlenleS condiciones: 

Pnnwra.-Que no St" admitirán posturas en primera 
¡. s..:gunda subast;:¡ que no cubm la;, dos terceras part~ 
del tipo de licitación. 
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Scgunda.-Quc para tomar parte en la primera o 
foegunda subastas, deberá consígnarsc previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimIento destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitacion. Para lomar parte en la tercera 
subasta. deberá consignarse el 20 por 100 qu.: sirvió 
de base para la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana: SI bien, además, hasta el día 
senalado para el remate, podran hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitar.;e en calidad dc l1.:tier el 
remate a un tercero, cesión que sólo podra haa.'rsc previa 
o simuluineamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podran reser
V:U5e los depósitos de aquellos postores quc hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus. obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respcrtivas posturas. 

Sexta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el remate los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Que la titulación o, en su caso, certifica
ción, están de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniendoseles que deberán 
conformarse con los mismos y no tendrán derecho a 
exigir ningún otro, 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

l. Un televisor «Thomson», de 24 pulgadas, en 
color: 15.000 pesetas. 

2. Un vídeo VCR, marca «Philips»: 10.000 pese
ta,. 

3. Dos frigorificos, uno marca «Candy» y otro 
marca «lgnis», de dos puenas: 30.000 pesetas. 

4. Una encimera de cuatro fuegos «Plana·Line»: 
3.000 pesetas, 

5. Un futbolin: 40.000 pesetas. 
6. Una mesa de billar: 75.000 ¡x:setas. 
7. Un plato «Gumard», un sintonizador «EJec

truc» y sintonizador «Vieta» y otro plato (<ÚCnon
son»: 30.000 pesetas. 

8. Una mesa de pimpón: 4,000 pesetas. 
9. Un descalcificador «Cullivan»: 25.000 pesetas. 
10. Un calentador eléctrico «SGF,¡., núme

ro 02M2648: 40.000 pesetas. 
11. Una lámpara con cinco globos: 4.000 pesetas. 
12. Un mueble librena de unos 6,5 metros en 

,'olor marfil, con chImenea de márnh11 sujdo:¡ ohr:l' 
40.000 pesetas. 

13. Dos butacas mecedoras: 3.000 pesetas. 
14 Dos sofas de dos plazas: .20.000 pesetas. 
IS. Dos mesitas de centro: 6.000 pesetas. 
16. Dos tresillos en color gris: 20.000 pesC'tas. 
17. Una alfombra en colores rosa. azul y b.:ige: 

1,000 pesetas. 
18. Una lámpara dC' lágrímas: 10.000 pesetas, 
19. Tres eSlanterias en metal con lejas de cnstal: 

30.000 pesetas 
20. Un macetero de latón: 2.000 pesetas. 
11. Un juego de tres sll!onC's y mesita de mimbre 

color blanco: 30.000 pesetas. 
22. Unos:!O metros de rortinas. con ,-isino de 

encaje y !ateraks en verde: 10.000 peseta". 
13. Dos sof.1s en color negro con bordes blanco~,: 

20.000 pesetas. 
24. Una mesa en melal color oro > negro, ('on 

tablero de cristal: 10.000 pesetas. 
15. Unos siete metros de cortm;;s en rosa d!.' raso: 

3.500 pesetas. 
26. Una lámpara de dormJtono de cuatro tulipas: 

2.000 pesctas. 
27. Una antena parabólica «TdevcS»): loo.vO{) 

pesetas, 
28. Una comola de tres cajones y espejo en color 

marfil: 5J)OO pesetas. 
29, Dos alfembras y r.:oleha: 10.000 pesctas. 
30. Oú~ mesitas de noche en metal y cristal: 

10.000 pesetas. 
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31. Una lámpara de techo de tres tulipas: 5.000 
pesetas. 

32. U na bancada de aseo con dos lavabos y varios 
cajones y puertas en color blanco con e!>pcjo de unos 
dos metros: J 0.000 pesetas. 

33. Un perchero'en metal: 2.000 pesetas.. 
34. Una bancada de asco con dos lavabos y espejo 

en color blanco con dos cajones y dos puertas: to.OOO 
pesetas. 

35. Una bomba de color para la calefaCCión, 
código WMN~15172, número 8SB 1920, con bomba 
de presíón: 50.000 pesetas.. 

36. Un permo con su grupo de presión para la 
piscina: 25.000 pesetas. 

37. Un pulpo barredora para la piscina: 20.000 
pesetas. 

38. Seis farolas de jardín: 30.000 pesetas. 
39. Dos focos para la pista de tenis: 20.000 

pesetas.. 
40. Seis bancos de jardín con piedra y cerámica: 

18.000 pesetas. ' 
41. Tres estatuas de jardin de un metro, aproxi

madamente: 3.000 pesetas. 
42. Un conjunto de estatuas de Blancanieves y los 

siete enanitos: 18.000 pesetas. 
43. Una mesa con cuatro bancos semicirculares 

en piedra y cerámica: 15.000 pesetas.. 
44. Veintiún maceteros de piedra: 8.400 pesetas. 
45. Un grupo de presión ~Ibayando»: 50.000 

pesetas. 
46. Un grupo electrógeno: 40.000 pesetas. 
47. Un motor de puerta mecánica con mando a 

distancia: 75.000 pesetas. 
48. Sistema de alarma: 100.000 pesetas. 

Segundo lote: 

L Tierra secano en término de Crevillente, par· 
tido del Portazgo, puente del Boch o travesia de 
Elche, en el ángulo de la carretera de Aspe a Elche. 
Después de una segregación de 30 áreas. la superficie 
actual es de 65 áreas 39 centiáreas. Linda: Norte. 
carretera de Crevillente a Aspe y con José Magro 
Espinosa y Concepción Ferrández. y oeste, con carre
tera de Crevillente a Aspe. Inscrita al folio 102 del 
libro 369 de CreviUente, finca 28.323, inscripción 
tercera, del Registro de la Propiedad número 3 de 
Elehe. 

Suma total primer lote: 1.108.900 pesetas. 
Suma total segundo lote: 20.000.000 de pesetas. 

Asciende el presente avalúo '3. la suma de 
21.l08.900 pesetas. 

y para que sirva para su publicación en el «Boletín 
Olicial» de la provincia y en tablón de anuncios del 
Juzgado, e:-;pido el presente, que libro en Elche. a J de 
junio de 199L-w Secretaria judícial. Paloma Her· 
nández Jiménez.-4.987-C 

* 
Don Miguel Angel wrrosa Amante. Magístrado-Juez 

de Primera Instancia numero 3 de esta ciudad v su 
partido, • 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
439/1989, se siguen los autos de procedimiento espe
cial sumario, promovidos por don ~Gabino Sanz e 
Hijos, Sociedad Limitad)!>. y «Técnicas y Exportacio
nes. Sociedad Anónima», contra don Bias Pastor 
Sán~hez, en los que, por proveido de esta fecha, he 
acordado sacar a subasta. los bienes embargados a 
dicho ejecutado y que luego se relacionarán, habién
dose señalado para el remate el día 14 de septiembre 
de 199 1, a sus once horas. en la Sala de Audiencia de 
es.te JUl,gado, sito en plaza Reyes Católicos, yen cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primem.-Servir.i de tipo para esta subasta e! que""se 
expresará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y pudiéndose hacer 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta. debera consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
efectivo de su valor. sin lo cual no serán admitidos. 
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Tcrccra.-EI rematante queda subrogado en las car
gas Que eXIstan sobre los bienes embargados (caso de 
tenerlas), sin que destine a su extinción el pn.'C1O de! 
remate. 

Cuarta,-$e admiten posturas en plica cerrada, pre
vio depOsito del ]0 por 100 de! tipo. Serian abIertas 
en el acto del remate, surtiendo entonces efectos, 

QUlnta.-Deberan aceptar las condiciont:s de la regla 
octava antes de tomar parte en la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. El actor representado 
por su Procuradora senara Brufal podrá tomar parte 
en las subastas, sin previo depósito, Se han sena lado 
la s..-gunda y tercera subastas. respectivamente, para 
los días 24 de octubre de 1991, a las once horas, y 21 
de noviembre la tercera. 

Los bienes objeto de subasta. y precio de ellos son 
los siguienh.."S: 

Una mitad indivisa de patio descubierto y almacén, 
sitos en Pinoso. calle Pelayo. sín numero de policia, 
que tienen una superficie total de 743 metros 28 
decímetros cuadrados, de los que corresponden 292 
metros 28 centímetros cuadrados al patio, y 451 
metros cuadrados a almacén. Linda todo: Izquierda, 
Magdalena Alberti, y por espalda, Amanías Yánez y 
otros. 

Valorado para subasta en la escritura de hipoteca 
en 10,000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 4 de junio de 1991.-El Magistrado
Juez, Miguel Angel Larrosa Amante.-EI Secretario 
jU,dícial.-3.227.3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Manuel Mateas Rodríguez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 1 de Este
pona y su partido judida~ 

Hago saber: Que en los autos de juicio que bajo el 
número 328/1990 se siguen en este Juzgado. a instan· 
das de la Entidad «Arrendamientos Financieros 
Inmobiliarios, Sociedad Anónima» (ARFI). represen
tado por el Procurador de los T ribunalcs don Luis 
Roldán Pérez. contra «Carnes QUiTÓS Pelayo. Sacie· 
dad Anónima», don Jerónimo Quirós Ahumada y 
doña Concepción Pelayo Santana. representados por 
la Procuradora de los Tribunales doña Soledad 
Munoz Luna. he acordado sacar en pública subasta 
por prímera vez y, en su caso. segunda y terrera vez, 
los bienes embargados que se relacíonan al final. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
juzgado el dia 31 de julío de ENI, a las doce horas; 
de no haber postores en esta primera subasta. se 
señala para la segunda el día 27 de septiembre de 
1991. a la misma hora. y en e! caso de que tampoco 
hubiera liCItadores el día 29 de octubre de 1991. a las 
doce horas. 

El tipo de subasta sera el de tasación para la 
primera, con rebaja de! 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en eHas, los licitadores deben 
..:onsignar previamente una cantidad igual. al menos, 
al ~O por 100 de dichos tipos, sin cuyo requiSito· no 
-rer:in admitidos: no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados tiPOS, 
sin quedar sujeta a e~ta limitación la tCTCl'ra, pudién
do.o;c hacer el remate en calidad de cederlo a tercero, 

No han sido suplidos los títulos de propH.'d2d. 
encontrándose los autos y la certificación registral de 
mamfiesto en SeCrí'taria, l'n donde pueden ser exami
nados por los lícitadorcs, que deberán conformar;e 
con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al credlto ¡!:.> la anora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinar;e a su cXllOcíón el precío de! 
remate. 

Antes de verificarse el remate podrá el deudor 
librar sus bienes pagando principal y costea. sirvíendo 
este edicto de notilicación. 
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Fmcas objeto de subasta 

Urbana. Solar radican te en el paraje conocido por 
Ya!dellorcs. en e! sitio de la Vega de! Duque. termino 
municipal de \1anilva, Superficie: 3.728 metro'> cua· 
drados, inscrita al lOmo 459. libro 49, folio 98, finca 
número 1.693-N. 

Rustica. Parcela de tierra situada en el termino 
municipal de Casares. en el partido denominado de 
La Albarrada, inscrita al tomo 720, libro 7S de 
Estcpona, folio 95. finca número 5,373. 

Rustica. Aral de tierras en el término municipal de 
Casarcs. al partido de Celima. Superficie: 2 hectáreas 
1'2 areas 50 centiáreas. Inscrita al tomo 504, libro 82 
de Casares, folio 46, finca número 5.518. 

Urbana. casa situada en e! término de Casares, en 
la calle conocida como Copera. estando senalada con 
el numero 35 de gobierno. Superficie: 30 metros 
cuadrados, aproximadamente; inscrita C 82-48. 

Siendo las anteriores fincas propiedad de don 
Jcrónimo Quirós Ahumada; tasadas, a efectos. de 
subasta. en la cantidad de 3.300.000 pesetas, 
2.600.000 pesetas, 8.175.000 pesetas y 1.500,000 pese
tas, respectivamente. 

Urbana. Módulo numero 264, radican te en el 
término munícipal de Estepena. zona de scrvícios 
municipal, partido de Monterroso-Hornacino de 
Poniente, situada en la calle 8, Tiene una superficie de 
350 metros cuadrados. Linda: A la derecha, entrando, 
con el módulo 263; por la izquierda, con el 265; por 
el fondo, con el módulo 254, y a su frente con la calle. 
Procede por división material de la finca numero 
19.375; inscrita al folio 135 del tomo 626, de Este
pona, libro 439, por la inscripción segunda. Se halla 
inscrita al libro 463. de Estepona, tomo 659, folio 70, 
finca número 33.723. 

Siendo propiedad de «Carnes Quirós Pclayo, Socie
dad Anónima»; valorada, a efectos de subasta. en 
10.700.000 pesetas, sin contar las cargas. 

Dado en Estepona a 27 de junio de 1991.-El Juez. 
Manuel Mateos Rodriguez.-El Secretario.-5.060-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos fuentes Rodríguez. Magistrado--Jucz del 
juzgado de Primera lnstancia numero I de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

H;Ke saber: Que en los autos de procedlOlÍcnto 
~um;¡no hipotecario del aniculo 131 dQ la L(')' ~-hpo-

l~'t'aria, numero 1.202/1989, seguidos a instanCla del 
procurad0r don .\ntomo L Vega Gonzjh;z. en nom
ore') representación de «Banco Hispano Americano; 
Sociedad Anon¡ma»: contra dona Agustina Oiga 
:V13rin Marrcrouy y don Agustin Sánchez Espino, se 
sacan a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez. por termíno de veinte días. y 
por los tipos que se indicarán para cada una, los 
bienes embargados y que al final se deSt'T1ocn, a 
cekbrar en la Sala de Audiencia de l.'Ste Juzgado, sito 

, en calle Granaoera Canaría, 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la pnmera subasta el de su 
"a!or pericia!, y Icndrá lugar el dia 12 de septiembre 
pró,imo .. a las once horas. 

Para el caso de que la anteríor 5ubsta quedar;} 
desierta. <;c seilala para b segunda. y con rebaja del 25 
por 100 de la ta!W.C!ón, el día 11 de octubre, a bs once 
hor:ls. 

y par:l d supuesto de que la antenor subasta 
qUl'tl<lr3 deSIerta .. se señala para la tcr..:cra. y sin 
<,ujeClón a tipo, el día 12 de noviembre, a los doce 
hOr:l~. 

Se advíerte a los ¡¡c¡tadores: 

Primcro.-Que para tomar parle en la subasta debe
r;in ~'on5ignar previamente en la Mesa dd Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual por !o menos al 20 por 100 efecti\'O del valor de 
los bienes Que sin-an de tipo para la subasta, sin CU)O 

requisito no serán admitidos. 
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Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

T ercero.-Que en ¡as subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del avaluo. 

Cuarto.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos Jos que quieran lomar 
parte en la subasta, prevíniendose, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exígir ningunos otros. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 
Urbana.Segunda parte, por el norte, de trozo de 

tierra labradia de riego, hoy en realidad solar, !Jamada 
La Huerta Grande, sita en la calle Ciega, termino 
municipal de Telde. Tiene una superficie de 3 áreas 
19 centiáreas 731 centímetros cuadrados., o sea. 329 
metros 732 centimetros cuadrados. Linda: Al 
naciente, con casa de don Francisco Suarez Marte!. y 
también con don José Navarro Navarro; al poniente. 
con la calle Ciega; al norte. con don Cristóbal Artiles" 
hpy doña Basilisa Artíles Fleitas, y al ~ur. con don 
Alejandro Castro Jiménez. Tiene como accesorio el 
derecho de regar dos horas de reloj de agua por el 
Heredamiento del Chorro, su dula cada veintinueve 
dias y su entrada convencional. Inscrita al tomo 
6.309, libro 29. Su valor, a efecto de subasta. es de 
6.800.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de mayo 
de 1991.-8 Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Redri
guez.-El Secretario.-4.986-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 
Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 

procedimiento judicial sumario del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.585/1990, a instan
cia de «Caja Laboral Popular, S. C. C. L», represen
tada por el Procurador don Jase Maria Martín Rodrí
guez, contra don Fernando García Pérez y doña 
Montserrat Zalve Aquino. en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta por tém1ino 
de veinte días, el bien que al final del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 

varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultaneo de las tres primeras que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de septiembre de 1991. 
a [as doce horas. Tipo de licitación: 12.384.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subast:L Fecha 30 de~tubre de 1991, a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 9.288.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Terrera subasta: Fecha 4 de diciembre 1991, a las 
trece. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepCIón del acreedoJ; demandante
deberan consignar una cantidad iguaL por lo menos, 
al lO por 100 del tipO senalado para la primera v 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad iguaÍ, 
por lo menos, al 20 por 100 dd tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a caoo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que e[ deposi
tante deberá facilitar [os siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 3[ de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000. en la plaza de Castilla. 
Sin número. edificio Juzgados de Instrucción v 
Penal. Número de eXp.;!dientc o procedimienl~: 
2459000ú001585/1990. En tal supuesto deberá acom
panarsc el resguardo de ingreso wrrespondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verifidndose los depósitos 
en cualquiera de [as formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 

Viernes 5juHo 1991 

la condición sexta del presente- edit:to. Sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podnín hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
eflXtuarse en la forma y plazo previstos en la n:ya ¡ 4 
del artículo \3 [ de [a Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la ('ertlficacllln del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4 . .1 del articulo 
131 de la Ley Hipotecana estan de mani!iesto en 
Secretaria, enlendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
prt.'Ícrentes -SI los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepla y queda subrogado en la responsabili
dad de los mIsmos, '1m dcstmarse a su extinción el 
precio del remate, 

Séptima.-Caw de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las'"tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como gárantia del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta,. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblígación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En el ténnino municipal de Mós{oles (Madrid). al sitio 
conocido por conjunto residencial Parque Estoril II, 
bloque 59, calle del Gran Capitán, número 32. 

139. Piso letra A, de la escalera derecha en planta 
baja, segunda de construcción. Ocupa una superficie 
de 119 metros cuadrados. Se destina a vivienda y 
consta de «ha!!», salón-comedor. cuatro dormitorios, 
dos cuartos de baño. cocina, tendedero a[ patio y una 
terraza a la fachada posterior de la casa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Móstoles. al 
tomo 1.232. libro 39, folío 145, finca -t284. insenp
ción cuarta. 

Dado en Madrid a 8 de enero de 1991.-El Magis
trado-Juez, Juan Ceeda Ojeda.-El S~creta
rio.-3.J86-3. 

* 
Don Juan Uceda Oj~da, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera lnstanci::s numero 31 de los de M3dnd. 

Hago ~ber: Que en e~te JU7gado se siguen autos de 
proeedimlCnto JudlLlal sumano de la L.'y de 1 de 
di"::l\:mbrc l.k IR72. bajo d numero 1.155/19'10. a 
Instancia del «Banco Hipotecario de Espaúa. Socie· 
dad Anónima», representado por el Procurador don 
FranCISco JoS(' AbajO AbnL contra don Jo~e ~Iaria 
Tormos Gimeno y dona AntonIa Munoz ArbmL en 
los cuaks se ha a.:ordado s,\Car a pública subasta por' 
támina de qUlnee días, los bienes que !u~go se diTan, 
(Cm las Stgulente~ condinonc~: 

Pnmera.-Se ha señalado pam quc tenga lugar el 
remate en primlTa suba~la el próxImo dJ¡¡ 25 de 
\Cptlembrt.> de 1\19 L a li15 Irrn' tremt:l hora.;, de su 
mañana. en la Sala de :\udienci:J de estc Juzg:¡do, por 
el ¡¡po de 2.lP3.03' pc~tas. 

Segunda -Para el ~upue5to de que rc\ultare desterta 
la pnmera, se ha sena lado para la segunda subasta el 
pro\lmodia )Odellctubrede 1991.a:asdoceln'inta 
hora~ de ~u maiían¡L en la Saja de Audiencia dio' este 
Jtugado. ~'on la rcbnja del 15 por 100 del l1po Que lo 
fue para la pnmera. 

Tt'rlTra.-Si rcsul1.lfC deSle!1:J. la '>Cgunda. se ha 
sen<llado pi!r:l la lercera subasta el pró'(1fiH) dla 4 de 
dlciembre de 1991. :J. las doce treinta horas de su 
m;¡n;lI1a. en la ';ala de Audiencia de este Juzgado. sm 
sUJeCión a uro 
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Cuarta.-En las subastas primera y scgunda, no se 
admitirán posturas que sean interiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las trcs 
,ubastas, los licitadores deberan consignar previa
mente el 20 por 100 dcJ tipo. para ser admitidos a 
Itótación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberan llevarse a cabo en cualquier 
olicina dcJ &nco Bilbao Vizcaya, a la que el Jt'posí
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número JI de Madrid Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Casulla, Sin numero. EdifIcio Juzgados, Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
245900000125590. En tal supuesto debera acompa
iiarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimIento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de [a 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
:,ubasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de ~ubasta 

En Albalat dds Sorells (Valencia), calle Matadero, 
numero 3, 2, planta 12. 

ID. Numero 16. Vivienda en segunda planta alta, 
puerta 12. de! tipo A. distribuida interiormcntC'. con 
solana J su frontera. ocupa una superticie conslruida 
tOlal de 116 metros 70decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la PropIedad de Moneada, tomo 
!.! 25. libro 30 de Alba!a!. /Olio 139, ¡inca .t..236, 
ln~aipción segunda. 

:Y1adrid. 15 de marzo de 1991.-EI Magislrado-Ju.], 
Juan t:ceda OJeda.-EI Sccretario.-3.181-3. 

* 
Don Juan L:ceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Pnmera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saoc'r: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumarla de! articulo 131 de la 
LeY Hipotecana, bajo el numero 1.795/1990, a inslan
Cia' de «(Banco Hispano Americano. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Miguel 
'(oge! Cabo PJCazo, contra don LUl"; Rodriguez Are
nas y doña Angeles Plaza Casa. en los cuales se ha 
acordado sacar a [a ..-cnta en publica suba!>l.t por 
lamino de \-emte días. el bien que al tinal del 
presente edicto se descnblra, bajo las Siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevara a cabo en llna o varias 
suba!>L1s. habiendose electuado el señalanuento simultá.-
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oro de las tres primeras que autoriza la regla 7,1.1 dd 
articulo !JI de la Ley Hipotecaria. conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de Septiembre de 1991, 
a bs doce treinta horas. Tipo de licitación: 27.950.1)00 
pl'~("L1S. sin que sea admisible postura int"enoe 

s<'-'gunda subasta: Fecha 30 de octubre de IlI9 ¡, a las 
d¡\n! treinta horas. Tipo de licitación: 20.962.500 
pc~~'tas. sin que sea admiSible po~tura inferioL 

Tl'rcera subasta: Fecha 27 de no .... iembre 1991, a las 
dou.' treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar panc en la subasta, todo, los 
postores -3 excepción del acreedor demandante
dchl'rán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
SI.'gunda subastas, y en la tercera una cantidad ¡gual. 
por 10 menos, al 20 por toO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
'oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid.- Cuenta de! 
Juzgado: Numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin numero, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de e:tpediente o procedimiento: 
2459000000179511990. En tal supuesto deberá acom
panarse- el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cs<:rito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contcner necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Regístro de 
la Propiedad.a que se refiere la regla 4.a de! articu!o 
DI de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. • 

Sexta,-las cargas o gravámenes <:llteriores y los 
preferentes -sí los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su cxtmclón el 
precio del remate. 

·Séptima.-Caro de que hubiere de suspenderse cual
qUIera de las tres subastas, se traslada su celebrac!ón 
-a la misma hora_ para el viernes de la semana 
den:,;:; d.: la cual se hubiere seilalaJo. seg.Ull la 
condiCión primera de este edicto, la !oubasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
mrrc~ponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantia de! cumplimiento de la obh
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena..-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna_ 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
huhieren cubierto con SU:'i ofertas los precios de la 
substa, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
Lon su obligaCIón y descaran aprovechar el remate los 
olros postores y sil'mpre por el ordcn de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda.. 7° A. dd bloque señalado con el número 4, 
a! s!lio de la Moraleja y C ... rru dd Lomo, en tém1mo 
mumcipal de Fuenlabrad.1 (~bdrid). ant{'S calle Grcóa 
sin :1Úmero. hoy calle Grecia, número n. Ccnsta de 
ve'ilíbulo, salón-comedor, pasillo. tres dornlÍtorios. 000.0, 
cocina. lavadero y terraza. Ocupa una sup:rficie cons
truida aproximada de 75,74 metros cuadrados. Inscnta 
en el Reg:stro de la Propiedad de Fueniabrada, al tomo 
91.191, libro 722, de Fuenlabrada, folio 76, finca 59.8:92. 
inscripción segunda 

Dado en Madrid a 8 de abril de 199!.-El Magistrado
Juez, Juan Uctda Ojeda-E1 Secre1ario.-3.191-3. 
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Don Enrique Marin lópez. Magistrado-Juez del JUl

gado d ... Primera [nsumcia numero 32 de los de 
\1:u.lrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proc..:dimiento judIcial sumano del aruculo 131 de la 
Ley Hipotecaria. balo e! número 1.520jl989. a lOstan. 
cia Je don Marcdino Floro de! Moral, contra don 
Roman Ciaroa \Iartin y dOlla Cdia SIerra RU!l. en 
los eu.l!cS se ha acordado ,;acar a publica subasta, por 
¡érnúno de \"!..'lnte dias. el bien que luego se dlra. con 
las slguienlcs condlClOncs: 

Pnmera.-& ha señalado para que Icnga lugar el 
rcmate. en pnmcra \uhasta, el próximo dla 16 de 
sepl!cmbrc de 1991. a las nueve treinta horas de su 
mana na. cn la $ala de ·\udicncia de cste Juzgado. por 
el tipo de 6.000.000 de pe~ms. 

&-gunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 21 de octubre de 1991, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
noviembre de 1991, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujcción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
nacIOnes numero 42000-9, abierta en el Banco Bilbao 
Viz¡;aya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caro el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tOmar parte en la 
subasta. entendiéndo"f que todo licitador los accpta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y los prcferen~ 
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfa¡;crlos. sin destinarse a su extin
ción d precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse po<;turas en pJie-go 
cerrado, )- el ,,;-mat,;- podrá ... eflfl'::¡}f~ en cdidad de 
cedcr a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la le) H!potecaria, 

Octava.-C!so de que hublcre de suspcndcrse cual
quiera de las tres subastas, se tra!>Jada su celebración 
a la misma hora, pa',J. el sigUIente vi.::rnt':'i h¡ibil de la 
semana dcntro de la cual se hubi..-re señalado 
la ~ubastJ. suspendida, en el caso de ser testivo el día 
de la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las con.signaciones efectua· 
das por Ins participantes a la subaso, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán cn 
depósito como garnnlla del cumplimiento de la obli· 
gaClon. )', en <¡u caso, como parte de! precio de la 
ven!.!. 

Declma.-Si se hubtcrc fk'dido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la cclebración de la suhasta, 
tambien podrán r{'SCfVarse en depósito las cons!gna
cione<¡ de los participantes que así lo acepten! que 
hublL'rcn cubierto con sus ofcrtas los precios de la 
subasta, por ~i cJ primer .ldjudi.:::atario no cumpiicse 
COIl su 0bllgaClon v d<.'se;¡r.ln aprovechar el remate los 
otros ro,>tores ~ siemPre por e! orden de las mismas. 

Undecima.-La puhlicación de los presentes edictos 
sine como nonficaóón en la finca hipotccada de los 
señalamientús de las subastas, a los efectos del ultimo 
parrafo de la regla septima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo Q (es la finca nlimero 11), en planta 
segunda, de la casa numero 50, de la ca!le de 
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Pcnucbs. de Madrid. con acccso por !a escalera 
derecha del mismo inmucQle. Ocupa una superticie 
edificada aproximada de 5 .. t66 metros cuadr:1dos, 
distnbuído en vestibulo. dos dormitorios. comedor. 
cocina-despensa y cuarto de bano con ducha. Ltnda: 
F,cnte. patio ccntral de la casa. caja de escalera y 
hueco de Jst"cnmr: dcrccha. meseta dc cscaklil, por 
donde llene su entf:1da, piso segundo p. (hím"nca,~ de 
venu!Jción ;: nuevamcnte el piso P. iLQUlcrd3, P!~O 
~q~l!r¡dú R, y fonJo. patio postcnor l'n su dia de 
m:1n.~ana. Cuota: !,54 por 100. La finc:1 e<;!j mscnta 
cn d Regl~tro de la PropIedad numcro 1.1. de Madrid, 
al tomo S99 dcl archivo, libro 258 Je la $L'C'::W!l 

Tc-rccra. folio 50. finca numero 9.523. 

y para su pubhcación en el «(Bolctm Ofióal dé'! 
Estado»" libro el presente en Madrid a 15 de abnl dI-' 
199J.-El Magistrado-Jucl, Enrique Marin López.-La 
$ecrctaria.-5.005-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Jos de Madrid. 

Hago saber: Que en este JUlgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.03511990, a instan
cia de «Banco de Credito Industrial, Sociedad Ano
nim<D), representada por la Procuradora doña Teresa 
Alas Pumariño, contra doña María Angeles Peñalver 
Costas y dona Maria Angeles 'f don Alfonso Barrios 
Peñal.er, en los cuajes se ha acordado sacar a la venIa 
en publica subasta por término de veinte días, el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo las 
slgujen~s 

Condicíones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o vari;:¡s 
subaslas, habiéndose efuctuado el serialamiento simultá
neo de las tres primt..'fBS que autoriza la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de septiembre de 1991. 
a las diez Cuarenta horas. Tipo de li\.-'ilación: 9.225.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fceha 23 de octubre de 1991. a las 
diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 6.918.750 
pe<;etas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 20 de no\'icmbre jqq 1, a las 
diez cuarenta horas. Sin sujcción a tipo, 

Scgunda.-Para ¡ornar parte en la subasta. tojos [os 
po:.tort's -a excepcIón del acreedor úemanJan te
debcran consignar una cant¡dad Igua!. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señ::.i!ado para b prímCC:l y 
segunda subastas. y en la tercc-ra una cantldad igual. 
por !o menos, al 20 por ! 00 del tipo seflaladn para la 
segunda, 

Los Jepositos deberán !!cvar~c a cabo en C'JJ!quicr 
niki na del Banco Bilbao Vilcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los SIguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cucnta del 
JULgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin numero. cdlficlO Juzgados de Insuucción y 
PenJL Numero de cxped!cnte o procedimiento: 
245{lOOOOOO2035/19'}Q. En tal supue!>to deber;:¡ acom
pañar~c el resguardo de ingreso correspondientc. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunclO 
hastl su ce!ebraoón, p'xlrán h;:¡cer\<.' pcs:ura~ por 
escnlO. en pliego (·crrado. \'crificando~e los dCP()~!t05 
en cualquiera de :as formas estabkcidas en el immeral 
antaioe. El cscrito deberá contener necc~ariJ.menl(' la 
;:¡ceptación expresa de ]:¡s obhg;:¡cwncs con<;ignada~ en 
la condición sexta de! presente edicto, sin cuyo 
rcql'islto no locrn admitida la po~tura. 

Cuarta.-Las posturas podmn hacer~(' a calidad de 
eeda e-! rema le-. a un tercero. ccs¡ón que ,:kbera 
eÍcctu:¡rsc en b. forma y plazo prev!,>lo~ en la rcgla 1-1 
de! artículo DI de la Ley Hipotec:1ria. 

Quinta.-Los autos y la certIficación de! Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artlcu!o 
J31 dc la Ley Hipotecaría están de mal1ifii!sto en 
Secretaría, entendH!ndose que todo !icitadM accpta 
como bastante la titulación. 
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Scxta.-Las cargas o gravámenes antenores 'f los 
preferentes -sí 105 hubicrc- al credito de! actor 
conunuaran subsistentes, entendiendose que el rema
lante Jos acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destínarsc a su extincion el 
prcúo del remate. 

S¿'ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUK'ra de las tres subastas, se traslada su cc!cbraClOn 
-<1 ia misma hora- para el Viernes de la semana 
dcmro de la cual se hubiere señalado. segun la 
condilíon pnm..:ra de este edicto. la subasta suspen
dida. 

Octaya.-Se devolverán las consignaciones dt"Ctua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
cor!l.'sponda al mejor postor, la que se reservara en 
deposito como garantia del cumplimiento de la ob!í
gaclóll y. en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
e! mismo momento de la celebración ck la subasta. 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por sí el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mIsmas. 

Bien objeto de subasta 

Parcela en San Fernando (Cádiz). procedente del 
polígono primero del Plan Pareial de la Zona Indus
trial de Fábricas. señalada con el número 20 de dicho 
Plan. que tiene una medida superfiCial de 1.000 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Fernando (Cádiz), al fu!io 61 dellíbro 461. 
linca número 18.634. inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 15 de abril de !99L-EI Magis
trado·.Juez. Juan Uceda Ojeda.-El ScCrela
rio.-3.192-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiento judiCIal sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.140/1990, a 
instancJa del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona. contra Socíeda Coa
pcratí-..a Viviendas el Greco, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
quince días, el bien que luego se dirá, con las 
sigulenl!.~ l:ondICiune::.; 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga ¡ugur el 
remate en primera subasta el próximo Jia 25 de 
scptiembrc de 1991. a las doce horas de su mañana, 
en lil s..,ia de AudienCIa dc este Juzgado, por el tipo de 
3.010.1)40 peseta::.. 

Segunda.-Parn d supuesto de que resultare desierta 
I;¡ primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
proxlmo día 30 de octubre de 1991. a las doce horas 
de su manana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por ICO del tipo que 'lo 
fue p<Jra la primera. 

TL·rccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
~ei1a¡JJo para la ¡creera subasta el pró;(Jmo dJa 4 de 
d;á:mbre de 1991, a las doce horas de su mañana, en 
la SJ-b de Audiencia de este Juzgado, sin sujccion a 
uro. 

Cuarta.-En las subastas primaa y segunda. no se 
admJluan posturas que sean infenores a las des 
tefl'l:ras partes de! tlpo. 

Qu!!ua.-Para tomar pane en cualquiera de l:is tres 
SubJ~laS, los licitadores deberan consignar. previa
mente. d 20 por 100 dd tipo, para ser admilldos a 
;ICltaClón. calculándose esta cantidad en la tercera 
~uoJ~ta. rcspet'lo al tipo de la segunda, 

Los depo<,nos deberán llevarse a cabo en cualquier 
o!infla dd Ban<.:o dl' Bilbao Vil(3)a. a la que el 
derositantc deberá tacilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 
Cuenta dd Juzgado. número 41.000. dl' la agencia sita 
en phlla de Castilla. sin número. edificio Juz_g;.ldos 
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¡n<¡trucnon y PenaL Número de expediente o procedi_ 
miento 245900000 114090. En tal supuesto debeni 
acompañarse el resguardo dc ingreso correspondiente. 

Sexta_-los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corrcspon
dientes certificaciones registrales. obrantcs en auto~. 
de mamfiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
puedan e:taminarios los que deseen tomar parte en la 
subasta. mtcndicndose que todo liCItador los acepta 
como bastantes. sin que pueda e~ust1r ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes antenores y preferentes 
al credilo de! actor. si los hubiere, continuaran 
subSIstentes y sin cancelac entendi¿'ndose que el 
adjudicatario'los acepta y queda subrogado en la 
nC{'Csidad de satisfacerlos. sin destinaf!>C a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celel}ración, 
a la misma hora. para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere sefialado. segun 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida, 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservaran en 
depósíto como garantía del cumplimiento de la oblí· 
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Decima.-Si se huhiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mísmas. 

Bien objeto de subasta 

En Albacete. calle Ceuta, número 4. -i-C< 
15. Finca especial número 15. ViVienda en planta 

cuarta, lipo C, segunda puerta a la izquierda subiendo 
por la escalera; consta de vestíbulo de entrada, salón
comedor con terraza, cocina con tcrraza-Iavadero, 
pasillo de distribución, cuatro dormitorios. baño y 
aseo: tiene 89 metros 97 decímetros cuadrados tililes, 
y 1 18 metros 36 decímetros cuadrados construidos, 
incluida panicipación en servicios comunes y aparca
miento. L: corresponde una plaza de aparcamiento en 
la planta semisótano. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Albacete, 
numero 3. tomo 1.208. libro 68, sección prírner.:l, ¡olio 
HJ7, linca 4.317, inscripción segunda. 

Dado en \-ladnd a 6 de mayo de 19(}J.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Sccreta
rio.-3. lS4-}. 

* 
Don Juan Cecea Ojeda. Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Pnmera lml,móa numero 31 Je 10S de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigucn autos de 
proccJlml\'nto judicial sumano del articulo 131 de la 
Ll-Y Hipotecaria. bajo el numero 1 ,45i/1990. ;) instan-

I cia de Caja de <\horros )- Monte de Piedad de ~tadnd. 
r,'presentada por el Procurador don FlorenclO Ar:iez 
\1artinL'z. contra «lnmobiharia Vl{'ente Iglesias 
Armada. SoCIedad 4.nón!ma», .:n los cuales se ha 
acmd~do '><le::!f D la wnta en pública subasta por 
krmino de vcmte dias. el bien que al final del 
presente edicto se describirJ., baJO las sig,Jicnll's 

CondiCIOnes 

Pnmcra.-EJ remate se lkvará a cabo en una o vanas 
subastas. habiéndúse efectuado el señalamle:110 simul
uim.'o de las tn.,,> pnmer.:¡s que aUlonw la regla 7.i\ 
dd aniculo 131 de la le) HlpotC'CJ.ria, conforme a las 
sigUIentes ft.'Chas y tipos de licitacíon: 

Pnme,.:¡ suba~ta: hcha 29 de octubre dI:' 19\)1. a las 
doú~ treinta hora!>_ TlPO de licltaotin: 5.370.UOO 
1X>~l'l;lS, ~m que '>Ca admislb,c po~tun! inJ'cflOL 
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Sl'gunda subasta: Fecha 3 de diciembre de 1991, a 
las doce treinta horas. Tipo de licitación: 4_027.500 
pcset.1s, sm que sea admisible postura inferior. 

T crcera subasta: Fecha 14 de enero 1992, a las doce 
treinta hor.1s. Sin sujeción a tipo. 

S.:gunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción de! acreedor demanJantc
detx'r:in consignar una cantidad igual. por lo m~'nos, 
al ::0 por 100 del tipo ~enalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad iguaL 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depÓSItos deberan llevarse a cabo en cualquier 
afio na de! Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante dt!b.:rá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
PTlmera Instancia numero 3 ¡ de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Numero 41.000. en la plaza de Castí!!a. 
sin numero, edificio Juzgados de InstruCCIón y 
Penal Número de expediente o procedimiento: 
~4590000001457/1990. En tal supuesto deberá acom-' 
panarse el resguardo de ingrcso correspondicnte. 

Tcrcera.-En todas las subastas.. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito debera contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la wndicíón sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la lcy Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría. entendiéndose que todo licit:1dor acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubierc- al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

St.;ptima.-Cas(,·de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. 'Se traslada su celehración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere sena lado. según la 
condición primera de cste cdicto. la subasta suspen
dida. 

Octava.-Se devolveran las \OnsigmKioncs efectua· 
das por los par1icipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que ~e reser"'ar:i en 
depósuo como garantía de! cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parle del precio de la 
... enta. 

Ñovena.-Sí 5e hubiere pedido por el ac:ecdor hasta 
el mismo momento de 1a celebraCIón de la suba~ta, 
tambicn podran reservarse en dCpOsilO las consIgna
ciones de los panicipanles que asi lo ac~pten y qu~ 
hubieren cubiato con sus ofertas los precios de b 
subasta, por si el primer adiudieatario no cumpliese 
con \u obligación J descaran' aprovechar el remate :m 
ü!ros postores y siempre por el orden de las mIsmas. 

BIen objeto de subasta 

En .\1ós\O!cs, caJIe Rub'¿ns, 12. nll\eno -\. Finca 
numuo 34. Piso noveno. ktra \. en la planta 
und,;óma dc COllslrucC1011 dd bloquc 4_ Ocupa una 
superficie aproximada de 109 me1fOS 19 dcnmetros 
cuadrados_ Se encuentra inscritO! en el Reg¡s.tro dc la 
Propi.:dad númt'ro 4 d,' vl()<;tok~. al tomo!. 70S, hbro 
):;93. follO !90. finca numero 75.175. !!l'>CflpC!Qll 
primer;:¡. 

Dado en "\ladnd a 30 de mayo de 199 l.-El Magls
traJo-JuCl. Ju:!n Lceda OJeda.-El Secretario.-4.99:-

* 
El ,\1aglslrado-Juez dd Juzgado de P~imera Instancia 

número 13 de \1adrid. 

Hace S<ltx'f: Que en e~le JU/gildo d~> ;l1i cargo. bajo 
el número 1,11 7j 1986. se sIgue proceJimÍl:lllO de 
JUICIO eJecut!vo, a ínslanna J.: "Comern:!l Merccdl'S 
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Benz, Sociedad Anónima», representada por el Procu
rador scnor Garda Santos. contra don Angel Fernán
dcz Heredía y don Manuel Femández Heredía, en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado, sacar a la venta en primera y pública subasta. 
por término de ocho días y pm:io de su avalúo. el 
siguiente bien mueble embargado en el procedi. 
miento: 

Vehiculo furgoneta «Merced(5)}, modelo MB 170, 
matricula SE-9755-AC. 

El bien sale a licitación en 575.000 pesetas. 

La subasta se celebrara el próximo día 2S de 
septiembre y hora de las doce treinta de su manana. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en Capitán 
Haya, 66, planta 3, en esta capital, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 575.000 pese
tas, sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 50 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala, para que tenga lugar la 
segunda, el próximo 30 de octubre y hora de las doce 
treinta de su mañana, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 11 de diciembre y hora de las 
doce treinta de su manana. rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 3 de junio de 199L-EI Magig.. 
trado-Juez.-El Secretario.-3.189·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le}" Hipotecaria, bajo el numero LMi¡1990, a instan· 
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencia Aráez 
Martínez, contra dona Gloria Aldea García y don 
Jaime Cuevas Pérez, en los cuales se ha acordado 
sac:u a la venta en publica subasta por término de 
veinte días, los bienes que al final del presente edicto 
se describiran, bajo las sigUIentes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiendose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
septima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha I de octubre de 1991, a las 
tro:e horas. Tipo de licitación: 7.281.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de noviembre de 1991. a 
las trece horas. Tipo de licitación: 5.460.750 pesetas, 
sin que s..-:a admisible postura inferior. 

Terrera subasta: Fecha 10 de diciembre 1991, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad ígm:.!' por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera v 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad iguaL 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 
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Los depÓSItos deberan llevarse a cabo en cualquier 
ollema del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depos!. 
tante deberá facihtar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta de! 
JUlgado: Número .¡ LODO, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de [n~trucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
Z4590000001647/1990. En tal supuesto debera acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anunno 
hasta su celebración. podrán hacern: posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito debera contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condiCión sexta de! presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 1.31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -sí los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad dc los mismos, sin destínarse a su extinción el 
precio del remate. 

SCptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere scilalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen. 
dida. 

Octava.-Se devolveran las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la qUe 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli. 
gación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósíto las consigna. 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Tikal H, 109, Las Rozas (Madnd). La constituye la 
vivienda ufilfamíliar señalada con el número 109. en 
término municipal de Las Roz.lS; segunda fase de la 
parcela 102-35 del polígono 6 del Plan ParciaL [or· 
mando parte de la urbamzación denominada (El 
Tijal». Tiene una superlicie de 114 metros cuadrados, 
de los cuales 170 metros cuadrados son construidos, 
yel resto de 53,58 metros cuadrados corresponden a 
la zona ajardinada y al patio. La uperficic titil de la 
vivienda, en conjunto en ambas plantas, es de 89,74 
metros cuadrados. con una superficie útil de trastero 
de 13.38 metros cuadrados y una superficie útil de 
gar;lje de 29,59 metros cuadrados. Se compone de 
planta semisótano. destinada a garaje y trastero; 
planta baja, distribuida en cocina, comedor-salón· 
estar y servicio. y planta primera, distnbuida en tres 
dormitorios y dos banas. UlS plantas baja y pnmera 
se comunican entre si por la escalera intenor. Se 
enruentra inscrita en el Registro de la Propll-dad 
número 2 de MaJadahonda. al tomo 2.232. libro 252. 
folio 40. finca registral numero 14.031, ínscripoón 
segunda. 

Madrid. 14 de junio de 1991.-EI ~Iag¡strado-Jua, 
Juan UC(~da OJcda.-EI Sccrctario . ......¡.99ó·C. 

* 
Por Resolucion del día de la fecha. acordad, en 

autos de menor cuantia 864(1990 A, instados por 
4<Cha El. Socíedad Anónima», contra «SUr Shoes, 
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SOCledad Limitada» JI Olro. sobre marcas y como 
medio de prueba pedido por la actora. representado 
por el Procurador Antomo Rafael Rodriguez Muñoz. 
he acordado citar al demandado (ctar Shoes, SOCIe
dad Limitada», para que el mismo preste confesión 
judicial en este Juzgado de Primera Instancia nÚml'fO 38. 
sito en Madrid calle Capitán Haya. número 6&-5 . .1 

planta. en la Sala de Audiencia del mismo, el dia 16 
de septiembre del ano en curso, por primera vez y por 
segunda vez y apercibimientos legales. el día 17 de 
sl'Ptiembre, y en ambos dias, a las diez horas. 

y para que asi conste y sirva de CItación en legal 
forma a dicho demandado expido e! presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado)), en 
Madrid a 20 de junio de 199!.-La Secretaria.-5.042-C. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número I de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento ejecutivo número 226 de 1982, a 
instancia de «(Banco Exterior de Espana, Sociedad 
Anónima», contra don Antonio Jódar Cabrera, con 
·domicilio en Motril, calle Carrera del Mar, 40, acor· 
dándose sacar a pública subasta el bien que se 
describe, la que tendrá lugar en la Sala Audiencias de 
este Juzgado. 

Primera subasta: El día 3 de septiembre de 1991 y 
hora de las doce de la mañana, y por el tipo de 
tasación de 6.800.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 8 de octubre de 1991 Y hora 
de las doce de la manana, y con rebaja del 25 por lOO 
de! tipo de tasación. 

T erecra subasta: El día 19 de noviembre de ¡ 991 y 
hora de las doce de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consígnarse en la Mesa de! Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación para la . 
primera y segunda de las subastas. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte') del tipo de licitación, las que 
podran efectuarse en sobre cerrado depositados en 
Secretaria antes del remate y previa consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podra hacerse en calidad de 
ccder a un tercero, dentro de los ocho dlas siguientes. 
conslgnándose prevía o simultáneamente el precio del 
remate, 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto cn Secretaria donde 
podrán ser examinados. entendiéndose que todo ltCI

tador la acepta como ba"tante la titulacion, y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o prekrentes al ere
dito del actor quedarán subsistentes;. sin destinarse a 
su e:\¡inción el precio del remate. 

Qumta.-Que a instanCia de! actor podrá reservarse 
el depósito de aque!las posturas que cubran el tipo de 
Itcitaclón. para el supuesto de que el adjudicatariO no 
cumpla sus obligaciones. 

Scxta.~Sif'{Jendo el presmtc para. en su caso. de 
not¡ficación al deudor por si In estima conveniente. 
lihere. antes del remate, sus bienes. pag::¡ndo principal 
y costas. 

BIen a subastar 

1. Casa en d v:tradero de \Iotn\. nlle Carrera del 
Mar, número 40. de una supcrlicie de 114.50 metros 
cuadrados. compuesta de planta baja y alta. Inscrita al 
tomo 245, libro 99, folio 146, finca número 9.621. 
inscripción segunda. 

Dado en Motnl a !3 de junio de 199L-Ul Magis· 
trada-Juez.-El Secretario.-5.034-C. 
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MURCIA 

Edicto 

Don Pedro lópez Auguy, Magistrado-Juez del luz· 
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia, 

Por medio del presente edicto hago saber: Que en 
el procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado bajo el nÚmero 
672/1990, a instancia del «Banco de Murcia. Sociedad 
Anónima», contra don Antonio PadílJa Garcia, 
vecino de lorca, diputación Campillo, he acordado la 
celebración de la primera subasta pública para el 
próximo dia 25 de'septiembre de 1991, y hora de las 
doce de su manana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores en 
esta primera subasta y el acreedor no pidiera dentro 
del termino de cinco días a partir de la misma la 
adjudicación de las tincas hipotecadas. se señala para 
la segunda subasta el próximo dia 23 de octubre de 
1991. y hora de las doce. sirviendo de base el 75 
por 100 del tipo sei\alado para la primera. 

Igualmente. y para el caso de que no hubiera 
postores ni. se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto día la adjudicación por el tipo de 
esta segunda subasta. se señala para la celebración de 
la tercera. el p,róximo día 27 de noviembre de 1991, 
a las doce horas, sín sujeción a tipo pero con las 
condiciones establecidas en la regla 4.a• digo: regla 8.a 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que el tipo' para la primera es el de 
7.240.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta. 
. delx'rán consignar los lícitadores previamente en la 

Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado a 
tal efecto, una cantiúad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podr.i hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
rcfiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
decto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certific:lc:ón registral estan de manifiesto en ~reta
ria, y que los lícitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la' 
responsabilidad de las mismas. sin destmarse a su 
extinción el precio del remate, 

Finca objeto de subasta 

Rustica: Un trozo de tierra, riego de Cañaveral, con 
casa-conijo de planta baja, en la diputación de! 
Campillo, de este término. de cabida 5 fanegas 3 
ce!cmmes 24 centímos de otro. marco de 4.000 varas. 
Igual a 1 hectárea 47 áreas 38 centiáreas 13 decímetros 
cuadrados. Lindando: Norte. herederos de dona Luz 
Montegrifo; sur, don Domingo Sastre Sajas. carril de 
servidumbre por medio; levante, el braza! de Cañave
ral, y, además, herederos de dona luz Montegrifo. y 
poniente, dona Teresa. Padilla Gurda. Finca ¡n,;crita 
en el Registro de la Propiedad numero l de Lorea 
(Murcia). al folio !22 vuelto, dI.'! tomo 1.707. finca 
numcro 37,526, inscripción segunda. 

Dado en Murcia a 6 de mayo de 199J.-EI ~1agis
trado-Juez, Pedro López Auguy.-El Secreta
,10.-3.187-3. 

OVIEDQ 

Anunc/f) dí' subasf<l 

Los días 16 de septiembre, 11 de octubre y 7 de 
novlcmbre de 1991, a las doce hor:lS, se celebrará en 
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la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Oviedo, primera, segunda y 
tercera subasta, respectivamente. todas elJas públicas, 
de los bienes que luego se dirán. embargados a la 
parte demand:lda, en los autos número :::20 de 1988, 
de cognición. seguidos a instancia de 1:1 Procuradora 
doña Carmen Cervero Junquera. en nombre y repre· 
sentación de Caja de Ahorros de Asturias, contra Juan 
Ramón Diaz Colodrero y Nélida Esther Sinchez, en 
las siguientes condiciones: 

Pnmera..-Servirá de tipo para la primera subasta el 
precio de tasación que más abajo se consigna y para 
la segunda e! 75 por 100 de dicho precio, no admitién~ 
dose poosturas que no cubran las dos terceras partes 
de! tipo de cada subasta; la tercera, se celebrará sin 
sujeción a tipo pero, en su caso, se observará lo 
dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil 

Segunda.-Los licitadores debernn consignar sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento publico destí· 
nado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta (en 
la tercera se tendrá en cuenta el correspondiente a la 
segunda), sin cuyo requisito no _serán admitidos. 
Podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado. 
en las condiciones prevenidas por el artículo 1.499 de 
la Ley Procesal Civil 

Tercera.-Los inmuebles se sacan a subasta sin 
suplir previamente la falta de titulos, pero figura en 
autos certificación del Registro de la Propiedad en 
que conste su situación registral, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al credito de la actora, quedarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y queda subrog¡3do en la responsabilidad de los 
mismos. sín destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Las subastas segunda y tercera. sólo se 
celebrarán en el caso de que en las anteriores no 
hubiere postores. 

Quinta.-La subasta se suspenderá en cuanto se 
akam'e la totalidad de la reclamación de los autos. 

Finca objeto de subasta 

Enea urbana sita en barrio residencial «El Aramo», 
número 1_1.0 B de Riosa (Asturias), inscrita en el 
libro 57, folio 70, finca numero 6.071 del Registro de 
la Propiedad de Pala de Lena. 

Valorada en 6.359.040 pesetas. 

Oviedo, 25 de mayo de 199L-EI Magistrado. 
Juez.-E1Secretario.-5.043·C. 

PADRON 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Juez de 
Primera Instancia de Padrón, de conformidad t.'on la 
providencia propuesta dictada con esta f"'eha en los 
autos de JUICio de drvorcio numero ! 58; 199 l. segui
dos a instanCia de doña Gumersinda Dolores Figuelra 
Gey. representada por 1:1 Procuradora doña Soledad 
Sánchez Siha; contra don Manue! Resua Otero. se 
emplaza al referido demandado para que. en el 
termmú de veinte días, comparezca en autos.. persa· 
nándose en kg::t! forma. con la prevención de que si 
no compare~'e sera declarado rebelde y le parara el 
íX'rjUlno a que hubiere lugar en derecho. 

\' p<ira que sirva de emplazamlento al demandado 
don Manuel Rc-sua Otero. eXpIdo la presente que 
firmo en Padrón a 5 de junio de 199J.-EI Juez.-El 
Secretano.-4 SOI-C 

PALMA DE .\l4"LlORC.i,. 

EdICto 

El St'~>retJno del JU7gado de Primera Im¡;lnóa 
núm,:TO 7 de los de Palma de !\1;¡ilon:a, 

Hace ,;ab.:r. Que t'n eSle Juzgado. bajo el numero 
14ó/1990. se siguen autos de juino cjt:rutivo, a 
mstancia del Procurador scnor MIgue! Borras Rlpol!. 
en rcprescnlación de «Guna. Socil.'Jad Cooper,u¡\a 
limitada». contra «Compañía Mallorquina de 
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Maquinaria, Sociedad Limítada», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones, su señoría ilustrísima 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avaluo. los siguientes bienes muebles embargados a la 
parte demandada que a contlnuación se relacionan: 

Lote primero: Excavadora, marca «Guria», modelo 
5:::!()..B. numero de chasis 161.77:::. Valorada en 
3.500.000 pesetas. 

Lote segundo: Excavadora sobre ruedas, marca 
«Podaim~. modelo P·75. Valorada en 3.000.000 lÍe 
peselas. 

Lote tercero: 

Martillo h¡dniu!ico. «Montadert 125». Valorado en 
1.000.000 de pesetas. 

Martillo hidráulico, «Montader!». Valorado en 
1.000.000 de pesetas.. 

Total suma: 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en General Riera, número 113, de 
Palma de Mallorca. el próximo dia 24 de julio, a las 
diez horas, COn arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será de 3.500.000 pese
tas para ellotc primero; 3.000.000 de pesetas para el 
lote segundo. y 2.000.000 de pesetas para el lote 
tercero, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar, previamente, en la 
Secretaria del Juzgado el 20 por 100 del tipo del 
remate en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Para el supuessto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 1\ de septiembre, a la misma 
hora y en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 16 de octubre, también a la misma hora, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Para el caso de no haberse 
podido proceder a la diligencia de entcramiento a la 
parte ejecutada de la existencia de la subasta y sus 
iechas senaladas. asi romo a prevenirle de que antes 
de verificar el remate podrá el deudor librar sus 
bienes, pagando principal. intereses y costas, que
dando la venta irrevocable des pues de aprobado el 
remate, sirva de notificación el presenle edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de mayo de 
191:/1.-8 Secretario. Eugenio TOJo.-I.5QO..D. 

SANTA CRl:Z DE TENER1FE 

Edicto 

El senor Juez del Juzgada de Primera Instancia 
número 2 de los de Santa Cruz de Tcnerife, en el 
procedimiento de venta en subasta públic:l, seguido 
en este JU7gadO con el número de autos 739/1990, a 
instancia del Procurador senor Duque. en nombre y 
reprc<;entación del \(6.,nco H¡potecano de Espana. 
SOCIedad Anómma», contra don Antonio Rodriguez 
Luque y dos más, ha acordado sacar a la venta en 
públlca subasta. por termino de quincc dias. les 
bIenes h!potec:ldos que más adelantl.' se dcscriben, por 
el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncia se mdica :; continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzg.1do, en los días y formas siguientes: 

Para la primera subasta, el dia :::!5 de septiembre 
próximo, a las diez horas, con sujeción al tlpO de 
14_972.912 peset;Js, establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta. en el caso de que resulte 
desierta la primera. el dia 28 de octubre próxImo. a 
las dicz horas. con sujeción al tipo de la primen!. con 
rebaja dd 25 por 100. 
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Para la tercera subasta, err el caso de que resulte 
desierta la segunda. se señala el día 15 de noviembre 
próximo, a las diez horas- sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prímera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad fijada a tal efecto en la escritura de prestamo 
con constitución de hipoteca, sin que deba admitirse 
postura alguna que no cubra las dos terceras partes del 
tipo ní en primera ni en segunda subastas, de confor· 
midad con lo previsto en el artículo 1.499 de la Ley 
de Enj'uiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los licita
dores deberán consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado a disposición del mismo o en el estableci
miento que se designe, al menos, el 20 por 100 del 
tipo establecido para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda. si hubiese lugar a eUo, mientras 
que para la tercera y posteriores que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá, como 
mínimo, en el. 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, 

Tercera.-En previsión de que no hubiere postor en 
la primera subasta, interesa igualmente Que se señale 
lugar, día y hora para la celebradón de la segunda, por 
término de Quince días que establece la Ley Especial 
de 1872.. sirviendo de tipo el de la primera con rebaja 
del 25 por 100, sin que tampoco puedan admitirse 
posturas inferiores a las dos terceros partes de ese 
típo, de conformidad con lo establecido en el artículo, 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

También se solidta el senalamiento de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, con iguales especificacio
nes de plazo, lugar, dia y hora, para su celebración. en 
.el supuesto de que tampoco hubiese postores en la 
segunda, todo lo cual debe hacerse constar en el edicto 
que se publica, juntamente con la obligatoriedad de 
aceptar las especificaciones que establece la regla S.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, Que deberán 
aceptar todos los licitadores por el simple hecho de 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-EI edicto se fijará en los sitios publicos de 
costumbre, con expresión del lugar, día y hora en que 
han de celebrarse cada una de las subastas, y se 
publicará en los estrados de este Juzgado, asi como en 
los diarios y boletines Que previene la ley, 

Quinta,-Los autos y certificación del Registro esta· 
rán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, enten· 
díéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere, a la hipota:a y consiguiente 
crédilo del Banco, los acepta el rematante, y se 
subroga en los mismos, sin que pueda destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

$exta.-El citado precio del remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. 

Séptima.-La subasta se celebrará en el Juzgado al 
que me dirijo, por ser el competente por razón del 
fuero aceptado, una vez transcurrido el plazo de 
quince días desde la publicadón de los edictos (arti. 
culo H de la Ley de 2 de dicíembre de 1872). 

Octava.-La consignación del precio se efectuará, 
como máximo, dentro del plazo de ocho dias siguien
tes a la aprobación del remate (artículo 35 de la citada. 
Ley de 1872). 

Novena..-EI mismo edicto en el que se publique el 
señalamiento de las subastas servir:i de notilicacíón '1 

los deudores y acreedores posteriores_ por si los 
mismos no fuesen habidos en su domicilio. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1. Vivienda en planta baja. fase Al, tipO K.., 
distinguida con las siglas OOIA; que tiene una superfi
cíe constrUIda de 51 metros 4 decímetros cuadrados y 
una terraza de 8 metros 30 decímetros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 663. libro 227 de Arona, folio 49, 
finca 24.218, inscripción primera. 

Valorada. en 5.053.850 pesetas. 

. N.úm~ro 4, Vivienda en planta baja, fase Ar, tipo K. 
distingUida con las Siglas 004A; que tiene una superfi
cie construida de 49 metros 86 decímetros cuadmdos 
y una terraza de 8 metros 60 decímetros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 663. libro 227 de Arana.. folio 55, 
finca 24.224, inscripción primero. 

Valorada en 4.959.531 pesetas. 
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Número 5. Vivienda en planta baja, fase Al, tipo K, 
distinguida con las siglas 005A; que tiene una superfi. 
cle construida de 48 metros 60 dedmetros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 663, libro 227 de Arona. folio 57, 
finca 24.226, inscripción primero. 

Valorada en 4.959.531 pesetas. 
Todas ellas en el edificIO «A.londros Parle», SitO en 

el térmmo mUnicipal de Arona, en el sitio que llaman 
«Guargachm). 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 1 ¡ de junio 
de 1991.-E! Juez,-EI Sccretario.-5.03g..C. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Manuel Pérez Echenique, Magístrodo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de San
tiago de Compostela, 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial suma· 
no del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado con el número 5/1989, a instancia de 
((Banco Pastor, Sociedad Anónima»,' contra don 
Manuel Vigo Cítoula y dona Maria Lourdes González 
Brañeiro, ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado., sito en la Algalia de Abajo, 
número 24, piso t. 0, por primera vez el día 25 de 
septiembre de 1991, en su caso. por segunda, el día 23 
de octubre de 1991, y por tercera veZ: el día 20 de 
noviembre de 1991, todos a la misma hora de las 
doce, la finca que al final se describe, propiedad de los 
señores antes citados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta el 
valor asignado a la finca, para la segunda, el 75 por 
100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en las dos primeras inferio
res al tipo de cada una, 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipq de cada subasta. excepto en la tercera en 
que JIu serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la 
segunda, las posturas podrán hacerse, desde la publi· 
cación de este anuncio en pliego cerrado, deposítando 
a la vez las cantidades indicadas, 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de! Regístro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hípotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acepta bastante la 
titulación, y que las cargas o gra .... ámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al cn.'díto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tame los acepta y queda subrogado en la responsabili· 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca que se subasta 

Rústica, Sita ~n la zona de concentracíón parcelaria 
de Vt'ga~ de Longaís y Robio, muníciplo de Padrón, 
número 124 del plano general; terreno dedicado a 
labradío secano al sito de «Daviña», que ocupa una 
extensión superficie de 35 areas 92 centiareas. Linda: 
None. Maria del Castineiras y hermana; sur. zona 
urbana de Padrón; este. camino de BordeL y oeste, río 
Sar. IndiviSible. Inscrita en el Registro de'la Propíe
dad de Padrón. al tomo 322, libro 79, folio 131, finca 
6.494. dup. tercera. 

Valorada en !6.I::!S.OOO pesetas. 

Santiago de Compostela, 29 de mayo de 1t/9L-EI 
\1aglstrado-luez, \1anud Pérez Echenique.-EI Secre
lario,-3.179-3. 

SEVILLA 

Edicru 

Don Rabel Cer~s Garcb, Magistrado-Juez titular del 
1 ulgado de Pomera Instancia número 14 de los de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
268/1990-A. se sigue procedimiento judicial sumario 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
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«Banco de Crédito Industrial. Sociedad AnónimID), 
representado por el Procurador don Manue! Perez 
Perera, contra la Entidad «..<\uto--Rota, Sociedad Anó-
nima», en reclamación de crédito hipotecario; en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, por el 
tipo pactado en la escritura, la finca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendra lugar en la Sala de 
Audiencias de 1,.oste Juzgado, sito en barnada El 
Juncal, calle Alberche, ,.ín número, el próximo día 25 
del mes de septiembre. a las doce horas, en primera 
subasta; si resultare desierta la primera, el día 15 
de octubre, a la misma hora, la segunda, y el día 25 
de noviembre, a la misma hora. la tercera, si resultare 
desierta la segunda, bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera,-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada !a finca 
en la escritura de debitorio. En segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas deberán consígnar previamente los licitado-
ru en la Mesa del Juzgado o eslablecimíento dcsti· 
nado al efecto, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, y en 
la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al término del acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor. que quedará a cuenta y como parte del precío 
del remate, que si se solicita podra hacerse en calidad 
de ceder a tercero, 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi
nientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes., sí los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, entendiéndose que el 

. rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

$exta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores seiialamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta, valorada en la cantidad 
de 18.675,000 pesetas, es la siguiente: 

Parcela situada en el Polígono Industrial, primera 
fase, de Rota, estando integrada por la ídenlific:J.da 
con el número 69 en el P!an Parcial de dicho 
Polígono; con una superficie de 623 metras cuadra· 
dos; que linda: Norte y este, con resto de la finca 
matríz de donde la presente se segregó: sur, con el 
mismo resto de finca, destinado a calle; oeste. con la 
parcela número 78 de dicho Polígono. 

La parcela descrita está dotada de todos los sen·j· 
CIOS urbanísticos necesarios, por lo que la misma tiene 
la condición de solar edifcable de uso industrial. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de El 
Puerto de Santa María al folio IJ vuelto del tomo 

'1.286 del libro 424 de Rota, finca número 18.92::!, 
inscripción segunda de dominio y tercera de hipot;.Xa. 

Dado en Sevilla a 6 de junio de 199L-EI Magis
trado-Juez, Rafael Ceres García.-La Secreta
ria.-},182·3. 

TRliJILLO 

EdICto 

D0n .\ntonio Lorca Siero. Juez dd Juzgado de 
Prímcra Instancia e lnstruCClón número I de Truji-
110, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramüa expe
dIente de declaración de fallecimiento, número 
265i1989, instado por dona Esperanza Fern:indez 
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Fermindez, mayor de edad, viuda, vecina de TrujiUo, 
Que litiga con beneficio de justicia gratuita, respecto a 
dona Narcisa Bernal,Urbina, natural de Trujillo, hija 
de Antonio y Catalina. nacida en 1884. habiendo 
desaparecido de su último domicilio conocido en 
Tmjil!o, y no habiéndose tenido noticias suyas desde 
el -* de noviembre de 1944, debiendo tener ahora la 
edad de ciento siete anos. 

y para cumplimiento de lo prevenido en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se expide el 
presente edicto para su publicación en los lugares que 
dicho precepto establece. 

Dado en Trujíllo a 29 de mayo de 1991.-EIJuez, 
Antonio Larca Sicro.-La Secretaria.-S.198-E. 

VALENQA 

Edicto 

y 2.a 5-7-1991 

Don Juan Francisco ptrez Fortit. Magistrado-Juez de 
Primera lnstancia numero 2 de Valencia, 

Hago saber. Que por auto dictado hoy en el 
exped¡en~e de suspensión de pagos numero 972/1990, 
de la Entidad «Industrias Belloch Aparicio. Sociedad 
Limitada~, se ha mantenido la calificación de insol
vencia definitiva de dicha suspensa, acordada en auto 
de 17 de abril pasado. 

Lo que se hace saber a (os acreedores a los fines 
legales que procedan. 

Dado en Valencia a 9 de mayo'de 1991.-El Magís
trado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI Secreta
rio.-5.031-C. 

VITORIA 

Edicto 

Don José Jaime Tapia Parreño, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho JUO:;;::1do y con el número 
125/1990, se tramita procedimiento judicial de venta 
en pública subasta de finca hipotecada de conformi
dad con lo establecido en la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», contra don Luis Fer
mindez Ramos y doña Juliana Orgaz Alonso, en 
rec!ftmación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado publicar 
edicto ampliatorio del edicto de fecha 20 de mayo de 
1991, haciendo la prevención siguiente: 

Primero.-Que en la primera y segunda subasta, no 
se admítinin posturas inferiores a do~ tercios del tioo 
que le sirva de base. de conformidad con lo previ~to 
en los artículos 1.499 y 1.504 de la LEC. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 14 de junio de 1991.-EI 
M¿gistrado-Juez, José Jaime Tapia Parreño.-EI Secre· 
tario.-5.04l-C. 

ZARAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia nUmero 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 334.A/l990 a 
instancia de! actor «Banco de Crédito Industrial, 
Soóedad Anónima». repmentado por el Procurador 
señor Lozano Gracián, y siendo demandado don 
Francisco Suñe Carceiler, dona Maria del Carmen 
PrJJes Gil y otros, con domicilio en ignorado para· 
d ... ro. se ha acordado librar el presente y su publica
clono por término de veinte días, anunciándose la 
yema pública de los bienes embargados como de la 
propIedad de este, que con su valor de tasación se 
expresarán. en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para lomar parte deberá consignarse pf\!
v!amente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por ~crito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
ankrioridad a iniciarse la lícüaciÓn. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 

Viernes 5 julio 1991 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en el Juzgado; que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los anteriores 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, subrogándose en la responsabilidad de 
los mismos el rematante, y sin destinarse a su 
extinción e! precio del remate: Sirva el presente de 
notificación a los demandados. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 16 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de díchos :lvaluos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 15 de octubre siguiente: en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avahios. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 12 de noviembre próximo 
inmediato, y sera sin sujecIón a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana. Casa sita en Fabara, en la caBe Lorenzo 
Pardo. número 4, de 12 metros de fachada por 13 de 
fondo; compuesta de planta baja y un piso en alto. 
Inscrita al tomo 267, folio 90, finca numero 2,.916. 
Tasada en 6.800.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de junio de 199 l.-El 
Juez.-EI Secretario.-3.224-3. 

* 
Don Pedro Antonio Pérez Garcia. Magístrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número L526/1990-A, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador sedar Sana
gustín Morales, en representación de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra Rosa María 
Royo Rubio y José Miguel Lahillá Salvador, t"n 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
aval, la finca embargada a los demandados don José 
Migue! Lahilla Salvador y doña Rosa María Royo 
Rubio. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Zaragoza. plaza Pilar, 2, el 
próximo dia 19 de septiembre, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el prC1:io de 
tasación de! inmueble. sin que se admitan posturas 
que no cubran I;¡s dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. -Para poder tomar parte en la liCitación 
deberán los licitadores consignar prl!viamente en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento que se destine al 
electo el 20 por 100 del tipo del rema le. en la forma 
prevenida en la Ley o pre\'io ingreso en el Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plíego cerrado, d~de el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depOSitando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuart:l.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc n:servar:in cn depósito. a instancias del 
acreedor, las consignaciones de los pO'ltores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y ha}an 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que SI el 
prim('f adjudicatario no cumpliese la obligación 
pucda aprobJrse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Se\ta-los títulos de propiedad. suplidos por certifi
cación del Registro. se encuentran de man¡tiesto en la 
Sccretana de! Juzgado, debiendo lus licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir OlroS. 

Sép¡ima.-Las cargas y gravámenes antt!nores y los 
prd<:rel1tes. si los hubiere. al crédito del actor queda. 
rán sulhist<:ntes y sin cancelar, enlendiéndo~e que el 
rematante los atcpta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extlfición 
el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare deSierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 21 de noviembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será del 75 por 100 del de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 23 de diciembre, a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Los bienes objeto de subasta son los sigUientes: 

Vivienda st'xta izquierda, en el piso sexto o sexta 
planta alzada. Tiene una superficie útil de 75,72 
metros cuadrados. Le corresponde una cuota de 
participación en relación al valor total del inmueble 
de 3,91 enteros. Linda: Al frente, con el rellano, caja 
de escalera, patio de luces y piso derecha, letra C, de 
la misma planta; a la derecha, entrando, con e! piso 
centro, letra A, de la misma planta; a la izquierda, con 
la calle Miguel Servet, yal fondo, con la finca número 
39 de dicha cane. Es parte integrante de una casa en 
esta ciudad. demarcada en el número 41 de la calle 
Miguel Scrvet. Inscrita al tomo 962, folio 278, libro 
283 de la sección segunda, de la finca 9.672. 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 17 de junio de 1991.-El 
Magislrado-Juez, Pedro Antonio Pércz Garcia.-E1 
Secretario.-4.988-C. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 2-e de Zara

goza, 

Hace saber. Que en autos número 753/1990-0, a 
instancia del actor «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Lozano Gracian, y siendo demandados don Jerónimo 
Escarda Ovejero y dona María Isabel Díaz Villalobos., 
con domicilio en la calle San Antonio María Claret, 
número 17, bajos, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de este, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte debera consignarse pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podr:i cederse a tercero. 
Cuarta.-l.Qs títulos de propiedad qUt.'dan suplidos 

por la certificación de cargas obran tes en autos. 
Quinta.-Tendra lugar en este Juzgado, a las diez 

horas de las siguientes fechas.: 

Pnmera subasta: El 25 de septiembre próximo: en 
ella no se admitJr.ln posturas infer¡or~ a la'i dos 
terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desiena en todo o en parte; 

Segunda subasta: El ~3 de octubre siguiente; en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias; 

Tercera subasta: El 19 de noviembre próximo 
inmt'diato y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

L Rús1Íca.-Olivar de Don Pedro, en el término 
mUniCIpal de Sancti Spinlu, al sitio Callejón de los 
lnf::mles. de 45 areas 61 centiáreas. Inscrito en el 
Registo de la Propiedad de La Puehla de Akocer al 
tomo \07. folio 189, tinca número 820, a favor de 
dona Maria Isabe! Díaz V!lIulobos. Valorado en 
150.000 pesetas. 

2. Rústlca.-O!ivar del A.bue!o Antonio. en el 
término mumcipal de Sancti Spiritu. al sitIO Callejón 
de lo,> Injantes, de 53 :üeas 66 centÍ<ireas. Inscrito en 
el Regi'ito de la Propit-dad de La Puebla de Alcocer al 
lOmo 107, folio 190, finca numero 281. a lavor de 
don:! !VIaria Isabel Diaz Villa lobos. Valorado en 
! 75.000 pcset<ts. 

3. Rústica.-Cerca de la Hermana Lucia, en el 
tcrmmo municipal de Sancti Spirilu. al sitio de Toril 
Alto, de I hC1:uirea 1 área 66 centiáreas. Inscnto al 
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tomo 107, folio 191. finca número 822. a favor de 
dona María Isaocl Oíaz Villalobos. Valorado en 
2tJO.OOO pesctas. 

-t. Rustic3,-Cerca de la Villa de Pactas, en el 
término municipal de Sancli Spiritu, al sitio Callejón 
de las MonzoITaS. de 88 areas 5 centlarcas. Inscrito al 
!Jmo \07, ¡olio In, finca número 823, a favor de 
dona Maria Isabel Diaz Vilblobos. Valorado en 
¡ 50.000 peselas. 

5. Rústica.-Ccrca de las Manzanas de Pastos. en 
el término municipal de Sancti Spintu. al sitio Man~ 
reno, de 66 áreas 5 centiáreas. Inscrito al tomo 107, 
folio 193. finca numero 8:!4, a favor de doña Maria 
Isabe! Díaz Vil!alobos. Valorado en 130.000 pesetas. 

6. tJrbana.-Tercera parte indivisa de un piso en 
la planta segunda, letra e en la UrbanizaciÓ1l «Mar 
de! Cristal», paraje de Lo Garre y lo Vallejo, Diputa
ción de Rincón de San Gines, término de Cartagena, 
con una superficie de 76 metros cuadrados. Inscrito 
en el Reglsto de la Propiedad de La Unión al libro 
258, folio 74, finca número 22.616. Valorado en 
1.500.000 pesetas' 

7. Urbana.-Tercera parte indivisa del bajo seña
lado wn el número 9, d~t¡nado a local comercial sito 
en la Urbanización «Mar del Cristal», paraje de Lo 
Garrc y Lo Vallejo, Diputacíón de Rincón de San 
Gines, termino de Cartagena, de 24,82 metros cuadra
dos. Inscrito en el Registo de la Propiedad de La 
Unión al !ibro 258, folio 76, finca número 22,618. 
Valorado en 500.000 pesetas. 

8. Urhana.-Número 16. Vivienda o piso cuarto 
letra e en la cuarta planta alzada. de 171 metros 3 
decímetros cuadrados de superficie construida. lns
cnta en el Registro de la Propiedad número S de los 
de ZaragoTa al torno 3.693, folio 30, finca número 
97.677. en cuanto a la seltta parte indivisa a favor de 
don Jerónimo Escarda (h.·ejero y su esposa, doita 
Isabel Oiaz Villalobos para su sociedad conyugal. 
Dicho piso es parte de la casa en esta ciudad 
demarcada con el numero 15 de la avenida del 
General Mola. hoy paseo de Sagasta. Valorado en 
5.900.000 pesetas. 

9. Local comercial o industrial en la planta baja, a 
la izqujerda. entrando, del portal o zaguán con acrelO 

dirCi.10 e independiente por una puerta reeayente a la 
('al!e de San Antonio María ('Iarel. De una superficie 
de 85 metros cuadrados. Forma parte de una Ca~ en 
esta ciudad y su calle de Ló¡x'Z Allue, en la que le 
corresponde el numero 8. moderno. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9 de los: de Zaragoza 
a favor de los cónyuges: don Jerónimo Escarda Ove· 
Jero y doña Isabel Oiaz Villalobos para su- sociedad 
con) ugaL al tomo 2.3(19, folio 222, finca numt'ro 
30,2! 1. Se halla hipotecado. Valorado en 14.000.000 
de peseta!>. . 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
para el supuesto de no poder practicarse por los 
medios ordinarios. 

DaJo en Zaragoza a !9 de JunIO de !991.-.Ei 
J uez.-El Secretarío.-3. I 80-3. 

* 
la ~1agdraJa·Ja~'Z de Primera Instancia número 7 

de Zaragdza, 

Haee saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 0729/1990, se sigue procedimiento cjecu
l!vo-Ietras de cambIO. a instancia de «Todobus St--rvi
no. Sociedad Anómma». representado por el Procura
dor Mamal Bibián Fierro, contra José Navarro 
Rigalda, en reclamación de cantidad. en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en segunda y tercera 
y publica subasta. habIéndose celebrado la pnmera 
con ;:1 resultado d{" d{"sierla, y qudando s10 efecto los 
slguicntes seflalnmicntos por Auto de fecha por tér
mino de veinte dias 'j precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embárgados en el pro~'cd!
miento: 

1. Autobús marea «Barreiros.>}. modelo B-312. 
númcro de baStidor 5B$1200560. matricula Y-0106, 
de 6t plazas, Valorado en 600.000 peSl.'tas. 

1. Turismo marca «$t'ab). modelo Ritmo '75. 
número dc bastidor RF32064, de tinco plazas .. matri
cula V·7322-AN. Valorado en 150,000 pesetas. 
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3, Autohús marca «Pegaso». modelo Eurotare 
E-83, número basl!dor VS!,23-IT15J-VI03Z:!, de 55 
plazas. matricula V-928ü-CV. Valorado en 5.500.000 
pe~eta~. 

4. ·\utobús marca «Pegaso». modelo 523!, 
numero de ba~tidor VS.! 5231T2HA V· 700Q6. de 56 
pk:llus, matncula V-63S9-CP. Valorado en 5.500.000 
peselJs. 

La pnmera suba'>.,a $e cdebró el pasado día :5 de 
abril con el resuhado de desierta. en la Sala de 
Audienna de este JUlgado. SitO en plaza del Pilar ell 
esta capnal, bajo las SIguientes condiciones: 

Pnmera.-Par;:¡ tomar parte en la subasta deberan 
comignur preVIamente lo,> licitadores el 20 por 100 
dd tipo dd remate en la \fesa del Juzgado o 
estahlecimienlo que se de~tinc al efecto. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo o tipo correspon· 
diente. que tambien podrán ha~-crse por escrito. desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebración 
de la subasta, depoSitando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego el importe de la correspon
diente consignación previa. 

Tercera.-las cantidades consignadas se devolverán 
a los licitadores, e)lcepto la Que corresponda al mejor 
postor, Que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio de remate, 

Cuarta.-El rematante deberá consignar la diferencia 
entre to depositado para tomar parte en la subasta y 
el total prel'io del remate, dentro del término de tre:'> 
dias. 

Qumta.-Los bienes que se subastan están en poder 
del demandado, en cuyo domicilio podrán ser e)lami· 
nados por quienes deseen tomar parte en la suba!>ta. 

$exta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Séptima.-los gastos del remate, pngo del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales v demás inheren
tes a la subasta, Serán de cargo del ·rematante. 

Por tenerlo asi acordado, se sei'lala para que tenga 
lugar la segunda. subasta el próximo 18 de septiembre, 
a las diez horas. en las mismas condiciones que la 
pnmera, e)lcepto el tipo del remate que será el 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 21 de octubre, también a las 
diez horas. rigiendo para la misma las rt.'stantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

A! propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber al demandado las subastas scnaladas. 

Dado en Zaragoza a 20 de junio de 199 l.-la 
Magistrada-J l/eL-El Secretario. - S.O .. S-C 

J¡;ZGADO CENTRAL 
DE INSTR¡;CCION NUMERO 2 

MADRID 

Edicros 

Don hmad !\forcno Chdmarro, Magistrado-J uez 
e -:ntral de InstruCCIón numero .2 de Madrid. 

Por el presente edicto en Virtud de ResolUCión 
Jld::Ja en d procedimit'nto atm·,,-:ado 28/l990 .. \.1L 
quc se <.;gut." en este JUlg:ldo púr un delito de 
bl~¡fi(;1cion de mOlleda ..:onua dar: Jowph P:ttnck. 
Bolton" ::ltf,¡S. he acordado hacer el ofr('{"imié'nto de 

arciflnt."s del articulo 109 de la Ll'Y dc EnjuiCIamiento 
('r¡min::l a don Stcphcn '·Iichae! C!c:lver, n3C\Cn en 
1 .'J~L'nk· (lnglalerra) el 28 de Ju!io de !959, el CUd! con 
rnutíyo d·,> ,hello delito resultó perjudicado. 

y para que conste y sea publicado en el «Role!!n 
O!kial dd E~1.1do». 

Dado.:n ~Iadrid a 20 d,' junio de 1991.-EI Magis
tmJo-luCl_-9.IS !-E. 

* Don hmad Moreno Chamarra, ~Iag¡~lfado-J\JG 
Central de ImlrutTion número .2 de Madnd. 

P(}r el prcscntc CdKlo en \irtud de R"so]noón 
dictada en el sumano 8/1988 que se sigue en este 
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JUlg;¡do por atentado tl'rrorista contra la Casa Cuartcl 
{k la (;u,lrdia CIVil dc Zaragoza. hecho ocurrido en 
dic!emhre de I Q87. he acordado hal'ef el ofrecimiento 
de alTlon..:'i del articulo 109 de la Ley d,' Enjuicia· 
miento Cnminal a don Balhino Canedo Alb3., nacldo 
en Vi!labnena el diu 28 de mavo de 195K con 
dl'cumento n:lciona! de identidad numero 
IO.()-.+Li49, el cual con motivo de! atentado SUlno 
daños. 

y para que comte y sea public;ldo en el ,<Bo!etin 
Ofirial dd Est3do», 

Dado cn :\fadnd a 20 dc jUntO Je 1<.)9 l.-El :>'bgis
tr¡¡Jo .. Juel.-9.! SO·E. 

JliZGADOS DE LO SOCIAL 

ML'RCIA 

Edictv 

Oú¡'¡a Maria Dolores Nogueroles Pena. Magistrada. 
Juez de! Juzg3do dc lo Social número 4 de Murcia 
y su provincia, 

Hago saber: Que en cstc Juzgado de mi cargo se 
sigue proceso numerado 140 al ¡ 69/1990, en reclama
('ión de despido, hoy en ejecución de sentencIa 
número 83/1Q90, formulada por los trah .. ,jadofl's 
Joaquín Morcillo Ato y 26 más, contra la Empresa 
ComUnidad de Regantes de Ascoy Benis y Carrasqui
Ila y «Ri~gos del Sureste, Sociedad Anónim;n), en 
reclamación de cantidad 88.626.161 pesetas, con más 
las que se presupuestan para costas y gastos, sin 
pt'rjUlcio de ulterior liquidación. a~ü'ndl'nte a 
2.000.0000 de pt'sctas, 

A dicha Empresa, y para respondcr de las anteriores 
cantidades le han sido embargados bienes de su 
propiedad. valorados en las cantidades siguientes, con 
.expresión de denominación y valor real: 

l. Un archivador mctJlico de cuatro cajoncr3s. 
12.000 pesetas. 

2:. Un armario metálico de dos pucrtas)' tres lejas, 
10.000 pesetas, 

J. Una mesa auxiliar de tekfono. 4.UOO pesetas. 
4. t'n c3rro máquina escribir, 3.5('0 pesetJs. 
5. ena rnaqu10a de escribir marca «OJ¡veui», 

¡¡n~;¡ SR.. 7000 pesetas. 
6. Un;¡ máquina calculadora m<!rca «Oly¡:¡pi¡]), 

4.()(,0 ~esetas. 
7. Un siUón giratorio mdáiico, 3,000 pcset.1s. 
8. 1,'n3 silla met:ilica, 1.000 pcse!¡¡s. 
'l. L'n.l mesa metahca de 1. .. 0 por ll,SO Clln 

C3}0I\Cf,l a amhos lados, 8.000 pe,>et.1s. 
JO. L:na máqUina retrocxca\ladora \ll ·VE 

(11)";':), man:a <,Lehherf)) <.)11. soo.nao pL'setas. 
11. l'n camlOn «8arreiroSl> volquete, .\-il.'-672!-E. 

:;n.,..t¡o pesctJ:s. 
12, Un ,amwn «Barrnros" torre, :>.n;·7SJ5S. 

2ii.,'JOÜ pc~t'las. 
lJ. Un "Jeep Ehrm., :"I.-tL-'Hl1-F. 27J.lOO r(:~(:t;¡s. 

14, t.:n "Citroen» .2 CV, .\lC-4348·J. j'[))O, 50000 
pesetas. 

15. t:n \<C:trnt'n» Djane-..!OO \1L-'J..;.29 .. "" 
57.:)00 P<'setas. 

ji), L'n "C!trOCfl») D:.an,:·6. \lL'-ó432-L 5\l(JOO 
pcwt;Js. 

1'. Gna moto .. -N ce. <ócnd,l Du..:ali,), nu:ncro 
b~Hujm ::,IM'_'S LV.D .. 7.ll00 pe!>da,. 

I~ 1 ina muto, 4'1 {'C, "Gulzi». numero b;¡~1Jdof 
S(¡(J5¡7, «.--\~co\')), ~.UOO p<.'\ctas 

14 . tina !lwto. 49 rL.:, "CUll!». num,~ro bJ5taJpf 
jl)(,):-N, ,[arrasqu!ll;¡». 7_0ud pC5{"laS 

2\1 ¡ 'nJ molo, 49 ce. 'ó\,nd¡¡ [)ucatm, numcro 
bSlIlj0f ')1)-:'563, ((B,·n:~)}. :_uOO pCSl't;:¡~ 

21 L:na moto . ..!.,¡ Cl'. "';l'nda J)u'·a¡I .... número 
b,hl!dor 6<>b6A':, ",Bcnl'»>, 7.ÜÜO pc~t:I;:¡~ 

Lna m,)to. -í9 ce "Senda [)ucati." numero 
ba~t,Jllr li¡J¡,.3';-I. "Carrasqud!a}). 7J)(jO PL'setJ.~. 

23. L"n¡¡ motll. -19 'x, {\Scnda Dut·¡¡(¡", !!t:m':ro 
ba~¡IJ,)r 484].-14, «Rt'Ser\'ll)}. 7_000 pesetas. 

24. l' na moto, .. () ce, (<Senda Du;~a¡m. numero 
bastidcr 6l14:i7, "Balsa Ratufl), 7.01JO jl.,:'sd3\ 

25, L'na moto . ..19 ec. «C;uzzi», mimuo b.l~¡¡Jor 
no eOliSla, "POlOS Dones». 7.000 pesetas. 
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26. Una moto, 49 ce, «Senda Ducati>1, numero 
bastidor 507732, «Jumil!n». 7.000 pesetas. 

27. Una máquina de corte, marca «Castor», ave
riada. 8.000 pesetas. 

:8. Una maquina de corte. marca ~(Do!m.lr» 309, 
1 0.000 pesetas. 

29, Un aparato de soldar d':ctríl'O, 42.000 pc~das. 
30. Un compresor, marca «Pusk;¡s», 33.000 pese

tas. 
31. U na máquina de laJ¡tdrar de píe, marca 

«Casal$», 3.000 pesetas. 
32. Una máquina de troncear (c¡lalla), 4.000 

pesetas. 
33. Una piedra de esmeril con motor de I ev. 

9.000 pesetas. 
34 Un ex.tintor grande de carro. 13.000 pesetas. 
35. Dos tornillos de banco, 3.000 pesetas. 
36. Un yunque, 1.000 pesetas. 
37. Dos discos de corte nuevos, 6.000 pesetas. 
38. Cinco discos de corte viejo, 5.000 pesetas. 

, 39,40. 41. Cinco azadas,. cinco capazos de goma, 
cinco cubos de goma, un pico, dos carretillas, cuatro 
palas, cuatro pares de botas, 23.000 pesetas.. 

42. Dos bombas extractoras de aceite, 8.000 pese-
ta,. 

43. Seís bidones de 200 1. 3.000 pesetas. 
44. Un punto quinal de 3.000 kg, 7.000 pesetas. 
45. Una motobomba «Campeóm>, 13.000 pesetas. 
46. Una caja metálica de varias herramientas, 

3.000 pesetas. 
47. Un cajón de madera con varias hermmíentas, 

1.500 pesetas. 
48,49. Un saco de cemento, nueve sacos de y~o, 

una pastera, 20 kg de híerro y chatarra, 1.300 pesetas. 
50. Ochenta y seis bridas de diferentes tamarlOs y 

medidas. desde 700 mm a la 250 mm de diámetros, 
688.000 pesetas. 

51,52. Un transformador cl&:trico marca «<Jene
ral Eléctrica Española» de 630 K V A con numero de 
serie 226098, 1. 100.000 pesetas. -

53. Un transformador marca «Diesa, Sociedad 
Anónima», de 400 KV A, con numero de serie 4273, 
700.000 pesetas. 

54. Cuadro de arranque de motores sin marC:l, 
160.000 pesetas. 

55. Cuadro de arranque de motores. marca 
«Águb>, 185.000 pe5etas. 

56. Una bomba de extraccIón de agua, de 6 
cuerpos de 150 cv, 300.000 pesetas: 

57. Motor horizontal marca «Comene!.ID). de 25 
('y. 85.000 pesetas. 

58. Dos bombas extractoras de agua de 110 y 
150 ev, 400.000 pesetas. 

59. Una bomba extractora de agua de 260 CV. 
700.000 pesetas. 

60. Una bomba extractora de agua de 245 ev, 
300.000 pesetas. 

61. Tres. bombas extractoras de 110 ev, 600.000 
p<:sctas. 

62. Un cuadro de arranque de 400 amp" 130/1;~ 
pesetas. 

63 Un cuadro de arranque de ! 50 ampo. S5.CC\O 
pesetas. 

64. Cien metros de manguera de 3 por 73, 50.000 
pesetas. 

ó5. Ochenta metros de manguera de 3 por 95. 
40.000 pesclas. 

66. ('¡ento cincuenta metros de manguera dt.- 1 
por 90, ¡5_f'ro ~ctas. 

67. en motor marca «S!l:mcns>l. de )0 CV. 
numero de serie LCL5315, 185.000 pesetas. 

f,X Gomas para bndas de 700 a 250. unas :::00. 
aproximadamente. 40.000 pesetas. 

f>t). Dos llaves de unos 300 de nmdUl:ción de 
agua, 6_000 pesetas. 

70. D()s Han's de unos :50 Je {"onduCWln de 
agua. 5.000 pesetas. 
~L Tres llaves de unos ~oo de conducción dc 

agu3. 7.51)0 pesetas. 
-;~ Tres Havcs de unos 1::5 de cllnd\IC~!'-,n de 

agua. 6,000 pesetas. 
73. Dos naves de 80 de wndlKoón de agua, 4.0üO 

pe~etas. 
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7-1. ;"¡uevt' ventosas para respir.1dero dc aile tic 
30. -la y 20, 10.000 pesetas. 

75. Dos tubos dI:! 600 para condu{"ción de J.gua de 
5 metros. 32.000 ¡x'setas. 

76_ Seis tuhos de 500 para conducción de agua de 
5 metros. 90.000 pe~etas. 

77 Un tubo de 300 para conducóón JI.' ;'gua de 
5 metros, 14.000 pesct3$. 

78. Un tubo de ~50 para conducclOn do:- agua de 
4 metros. 1:::.000 p",<;ctas. 

79. Dos tubos de hierro de 300 de UllOS .:1,5 
metros. 4.:1.fJUO peseta,>. 

80. Diez tuhosde hierro de 250 de unos 43 me~ros 
totales, 120.000 pcset:ls. 

S l. Cuatro tubos de hierro de 2200 de unos 17 
metros, 30.000 pesetas. 

82. Finca en el término mUD!cipal de Cieza, 
partido de Ascoy, un trozo de terreno que ocupa una 
superilcle de L 717 metros 50 decimetros cuadrados, 
dentro de cuyo perimetto y' ocupando parte de 
superlicie, se encuentra edificado lo slguientc: A, un 
porche, de 29.05 metros cuadrado'>; R, oficina, de 
83,60 metros cuadrados; e, servicios, de 14 metros 
cuadrados; D, paho, de 85,70 metros cuadrados; E, 
almacenil!os, de 27 metros cuadrados; F, y almacén, 
de 535,05 metros cuadrados. Todo forma un edificio, 
con una superficie de 774 metros 40 decímetros 
cuadrados; las aceras ocupan 134 metros 48 dec¡me~ 
tros cuadrados, y el resto del terreno, de 808 metros 
63 decimetros cuadrados, se destinan a eosan{"har 
zona verde y jardines. 7.054.478 pesetas. 

Los expresados hienes se sacan a publica subasta, 
habiéndose señalado para que tenga lugar la primera 
licitación el día 29 de julio de 1991, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Si esta primera licitación quedara desierta por falta 
de postores, y la parte actora no hiciese uso de su 
derecho de adjudicación de bienes que le cont:ede la 
Ley, se celebrana ~gumia licitación, con la reduct:lón 
de! 25 por IDO de! valor pericia! de los bienes, el 
próximo día 19 de septiembre de 19QI, ya igual hora. 

y si esta segunda licitaCIón tambien quedare 
desierta. por las mismas causas se celebrara tercera y 
última licitación el día 10 de octubre de 1991, no 
admitiendose posturas que no excedan del 25 por 100 
de la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
suba~ta, tendran lo,> C'Jecutantes o. en ,>u defecto, los 
responsables legales solidarios o subsidiarios el dere
cho a adjudICarse los bienes por el 25 por 100 del 
avalúo. dandose a tal fin el plazo común d\.' du.:z días; 
de no hacerse uso de este dt'fC{"ho ~e alzará el 
embargo. Todo dio de conformidad ('on el articulo 
~61 de la LPl. 

L,)s hntadon:s, para poder tomar parte en la 
~uba,>tJ. deberan de consignar en la ~tsa de t:ste 
JU7gado. o l'n b caja del establecimiento destinado al 
efc;:to, d ::'1) por 100. por 10 menos. dd valor periCIal 
de 1m blcnes. sm cuyo requisito no S<.:ran admitidos a 
la m:~m,L l'\ccpluandosc de esa obilg::¡oün a la pilrtC 
Cjceutan¡c; las posturas podrán hncers,' por t'SCT1to en 
plil'gLl ,'errado. desde el anuncio h;.¡sta la cdebracH)n 
d~' la ~uh<lSIa; los pliegos 'iCrán abicrtos e-n el OCIO de 
remate al publicarse las posturas, surticmJo los mis
mos decw'i que los que se reahcen en JlCho acto, en 
c~te eas,), JunIO al pliegu, se depusl!ará en 1'-1 :\lesa del 
Jmgado el 20 por líiO, por lo menos. o L:l r..:~guardo 
Je h~hcr~e hecho en d 1'~!Jb!eClmien¡n d1.'st.naJo al 
~;\.-ctv. 'illl cu~o reQUis,l!o no sera admitldu. l~ual. 

ment.'. !a,> poslUras recran haccrs.: a calldad Je ceder 
d ¡,emak a un ¡CTcero. dl·bíl.'ndo el rema!:mk que 
q"""C!larC <-'5>ta ¡acuItad de \eníi..:ar ..:('sion n:cdi:¡nte 
Lompar~-ct.'nC!a am..:' el JI,¡gadu que cdebr\' la ~ub,-óta> 
e·Jr; :l\isl(':1ua dd ('1'~jt'r:lfIO, qUIen dehen .. JU'Dur!a y 
l\¡Jú dIo prn la )' ~ímultancamcnk al pago de! re5to 
l:d j:':-CClü ú ... ¡ ~emah', de este dl'H'..:ho 'iolo podra 
han'r u~o la parte aClara. 

l.juc ¡()~ ,!tilos y los tí¡¡¡los de prc.plkuad de 10$ 
hlcnes '~upl1JtJs pür ceTllf'icaClón :·t'gl<;t~·;:dl c~tún de 
mandiL'~tu en :a Scrn:1..lna para q"l' pu\,j.ln ;2XJ;W

nar!o, los que- qmcran tomar parte en la $ub<.l~ta 
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prcvini¿ndose además que los licitadores cid_K'ran 
conformarse con ellos y que no tcndran derecho a 
exigir ningunos otros; después del rcmalC no se 
admitmi al remalante ninguna reclam<.¡t:lc,n por ;nsu
licicncia o defecto de los títulos. segun dbpo:lc el 
artículo 1.496 de la LEC entenditndose que todo 
hCllador .u:epta como tm5tante la llt'JtaClon, y Ljue las 
cargas <,) gravámenes anteriores 'j los prcfer.:nks, si los 
hubiere. al credito del actoL continuarán subsislenk:i. 
entendiéndose que el rematante los a,:l'pla y queda 
subrogado en la responsabIlidad de los mismos, sin 
deslÍnarst: a su extinción el precio del remate. I,.os 
bienes se enC'uentran depos!lados en el domit:iJio de 
«Riesgos del Sureste, Sociedad AnoOllna», Sito en 
flnca Ast:oy, SID numero de CieLa ¡MurCia). 

Dado en MuI'{'Ía a 24 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez, María Dolores Nogucrolcs Pcit.L-La 
Secretaria judlóaL-5.807~A. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Félix I. Villanuev3 Gallego, Magístrado-Juez de 
lo Social numero 5 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos nÍimero 2.067/1987, 
ejecución número 14/1990, seguidos ante este Juz
gado a instancia de don Fernando Muñoz-Pomar 
Valdés, contra la Empresa «Mercantil Urbana de 
Proycctos )" Obras, Sociedad Anóníma», sobre des
pido, se ha acordado sacar a pública subasta los 
siguientes bienes: 

Local comercial en planta baja, con una medida 
superficial de 1.584 metros lO dedmetros cuadrados, 
en calle en proyecto, paralela a la de San Clemente. 
Valorado en 8.735.186 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar _en la Sala 
de Audit'ncias de este Juzgado, avemd:l Barón de 
Cárcer, 36, en Valencia: en primera subasta, el ciia 23 
de septiembre de 1991, a las doce horas. no admitién
dose en di<"no aelo posturas que no t:ubran las dos 
terceras panes del avalúo. 

De resultar desicrta la misma. se celebrará segunda 
su!:>asta, el día 2 de octubre de 199\, a la'> df){"c hora~, 
cn la que no se admitiran posturas que no cubran las 
dos terceras partes dd avaluo. una vez deducido el 25 
puf 100, por tratars.': de segunda subasta. 

FlOalmente. y en el caso de resu!t:lr desierta tam~ 
bien la M!gunda, se celebrará una ¡crcera sub3sta, la 
cual tendrá lugar el día 8 de octubre de !991, a las 
doce horas, en la cuai !la ~e admliirjll formas <.jue HU 

excedan del 25 por 100 del avalúo. De resultar 
d"",ierta la terccra subasta, tendrán los ejecutantes. o. 
en su ddt'cto. los responsabks legolcs solidanos o 
~ub<;idiarios, el derc{"ho a adjudicarsI-' los hlenl'~ por el 
25_por 100 de! avaluo, en p¡~1-O com~n ~e die~ días. 

Para !Ornar p:lrte en cualqulcra oe las SllnaSI:'¡~ 

men.:ionad3s. los licitadores dehcran df'po~i!ilr. pre
VIamente, en la Mesa del TribunaL o a<.:Tcdltar 
hab..'rlo hccho en la cuenta de dt'pósitc.li y con,>igna~ 
Clones de \'ste Juzgado, una cantidm-¡ en metalleo o. 
por lo menos, -igual al 2n por 100 del valor de les 
hiefll's, sIn cuyo requisito no 5crán admItidos. 

En toJas las subastas. desde el anuncIO has1:l su 
(;ckhraoon. podrán hact'f'ic posturas por eSCrHO .:n 
pliego cerrado. presentando en la Secrewría de este 
Ju¡gado, junto a aqud. el resgullrdo :lcrCdlla1!\-o de la 
eonsignaoon a que se refiere la ad\ .::-rtencia anl\'nor. 

Sólo la adqtnsición <) adjudlcaClóH practioda en 
(,lH', d.c los t'jecutantes o de les rc~p0n~;¡bL\ kg.:¡ks 
solldanvs podra efectuar~e ~n \'a!iJ,¡d de \2edtr a 
t,'reCHl. 

Lo 'lue ,~hac<, pu!'IÍ(o p:J.ra gt:nna! (~mocilllien:\J. 
I)Jdo ':n Vak'nCla a 17 de junio de ¡Y\}l.-El 

~'I;¡glstr~Jo-Ju;::z, Fej¡x f. Vlllanucva {úlkgo.-E¡ 
S.ccretano.-5. -; lb-A. 


